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PROYECTO 
DE 

CODIGO DE HACIENDA 

TITULO I 

De la Hacienda Pública y de su Dirección 

. DISPOSICIONES PRELIMIMARES . 

OAPI'rULO I 

Art. 19 La Hacienda Pública compren
de todos los bienes raíces, muebles, créditos, 
contribuciones, rentas, derechos y acciones . 
que pertenecen á la Nación, y que dispone 
el Gobierno, para la satisfacción de las ne
cesidades del Estado. 
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Art. 29 Aunque suelen emplearse co
múnmente en las Legislaturas y en ¡os actos 
de los funcionarios públicos, las palabras 
l•isco, Arcas1 Erario ó Cajas, en~ el pre
sente Código se usará en la acf'pdón pro
pia, cual es, Hacienda Pública, eomo así lo 
expresa el artículo anterior. 

Art. 3° La Hacienda Pública t4t' divide: 
19 En bienes nacionales; 
2~' Jj)n rrcsoro Nacional. 
!\ rL 49 ~ou hit·nt·h 11:11'innu lt·~~~ loH detcr

mlnadnn ¡un: 1.•! t~lulip;o Civil,.~ son: 
.1') \. 1\t•n·m"\hHldlm\, baJo cuya cleno-

iilllíH!'l!1íl í'!lilljFI't'lld!'ll 1 odas las berras no 
11pn r!líí !flulm1 lt•gítimos; 

· l 11H1 lllli!'hlvH t5 jnn1uebles por títulos 
gt'l!l'l'll lt•¡; de dominio; 

:W l~os dcm{ts objetos, derechos y accio
ttcs que corresponden á la República. 

Art. 59 El Tesoro Nacional se compone: 
19 Del producto de los bienes y servicios 

nacionales. 
29 Del producto de las rentas, contribu-

ciones é impuestos nacionales; . 
39 De los aprovechamientos y reintegros; 
4° Del producto de los arbitrios fiscales 

y de las operaciones de crédito. 
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TITULO II 

CAPITULO II 

Activo del Tesoro 

Art. 69 El activo del Tesoro se forma 
del producto de las contribuciones, impues
tos y rentas siguientes: 

19 Aduanas. 
29 Salinas. 
39 Correos. 
49 Telégrafos. 
59 Tierras baldías, 
6° Bienes incautados. 
79 Minas. 
89 Multas. 
99 Ingresos extraordinarios. 
10. Cuentas Consulares. 
11. Reintegros. 
12. Aguardientes. 
13. AlCabalas. 
14. Alcances de Cuentas. 
15. Arrendamientos. 
16. Contribución general. 
17. Emisiones de Bancos. 
18. Marcas de fábrica. 
19. Timbres. 
20. Bienes nacionales en general. 
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TITULO III 

CAPITULO III 

De la dirección de la Haciencla Pt1.blica 

Art. 79 Al Presidente de la República, 
como Jefe de la Administración, le corres
ponde la dirección de las rentas establecidas 
y que se establezcan en adelante. . . 

Art. 89 Todo Decreto, Acuerdo, Regla
mento ó Disposición, en consonancia con las 
leyes de la materia, que dictare para la eje
cución y observancia, será autorizado por el 
Ministro de Hacienda, sin cuyo requisito no 
será obedecido. 

CAPITULO IV 

Del JUinistro de Hacienda 

Art. 9q Son atribuciones del Ministro de 
Hacienda, como órg;ano del Poder I~jecutivo: 

1 ~ Administrar el Departatnento de Ha
cienda, dirigiendo cuanto en él estuviese 
mandado ejecutar, y cuidando tanto de los 
bienes nacionales, de su conservaCión y lile
jora, como de la re-caudación de las rentas y 
exacta liquidación de las cuentas de los den
dores al Erario; y también de la extrida dis
tribución de los caudales públicos; satisfa
ciendo cumplidamente á los empleados y 
acreedores de la N ación; 
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29- Poner al despacho de1 Poder Ejecutivo 
los asuntos que ocurra, conn111icando las ór
denes que se dicte para su cumplimiento; y 
suministrar al Jefe de la Nación las indica· 
dones y datos para el aumento y progreso 
de todos los ramos de la Hacienda Pública; 

3~ Disponer que se lleve una razón proli· 
ja de los bienes, rentas y contribuciones de 
la Nación; 

4~ Visitar por sí las oficinas del Ramo 
existentes en la Capital, y por medio de los 
Gobernadores, las de las provincias, exigien· 
do los Informes convenientes; cuidar de que 
la Recaudación de las Rentas se haga en los 
períodos que se fije, informándose de si los 
empleados de Hacienda llenan exactamente 

. sus. deberes, y corrigiendo las faltas que se 

. note; 
5'~- Velar porque se observen las Leyes y 

Decretos de Hacienda y Contabilidad, die· 
tando las medidas convenientes para que se 
presenten oportunamente las Cuentas; 

69 Conocer de los reclamos que los con· 
tribuyentes hagan de las resoluciones de las 
Jtu1tas de Hacienda, respecto de las cont:t;i· 
huciones é impuestos fiscales; y corregir las 
i nj ttsticias ó errores comprobados, exone· 
t'ando 6 rebajando á los que indebida111ente 
lllthieHen ~Údo gravados y disponiendo que se 
g•mvc {t los que sin causa justificada hayan 
~:5ldo exceptuados ó figuren con un Capital ó 
cuota ~nenorde los que justamclltc les cottes· 
pon den. 

Art: 10. Ptese11tar á la 1-(eglslhtuta en 
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los diez primeros días de sus sesiones. el 
Presupuesto de las entradas y gastos para 
el bienio siguiente, así como la cuenta deta
llada de Gastos Extraordinarios habidos 
hasta el semestre anterior á la instalación 
del Congreso. , 

Art. _11. Ejercer y cumplir las demás 
atribuciones que le concede la Constitución ó 
señalen las leyes. 

Art. 12. Es legalmente responsable el 
Ministro de Hacienda, y conforme á la Cons
titución: 

19 Por suspender la ejecución de las Le
yes que están en observancia; 

29 Por adicionarlas, interpretarlas ó no 
guardar las formalidades que se prescriben 
en la presente; y, además, por abuso de au
toridad en el desempeño de sus funciones 
oficiales contra algún ciudadano; empleado á 
corporación. Es pecuniariamente responsa• 
ble en el <;:~lso previ'Sto por el art. 22. 

Art. 13. La Contabilidad será llevada 
por el Ministerio de Hacienda por Partida 
Doble, en los libros siguientes: 

Un libro de Balances, 
Un libto de Especies F'iscales, 
U ú 1i bt·o de Cne11tas Corrientes del Es· 

tado. 
Un diario Gene1·al, 
UnMayor, . 
Un libro de Inventarios, 
Un libro de Tesorerías E'iscales y Adua· 

nas, y, más libros auxiliares indispensables 
.;para en cualquier tiempo conocer el estado 
X 
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general comprobado del activo y pasivo de 
las operaciones. · 

Art. 14. En el libro de Balances se con
signarán semestralmente los valores genera
les por diferertcias de saldos que arrojan las· 
cuentas de lá · Administración General del 
Estado, con las especificaciones necesarias 
extractadas del Libro Mayor. 

Art. 15. El Diario General será el re
sumen quincertal de las partidas jornaliza
das de las operaciones habidas en las Teso
rerías Fiscales de la República, y demás 
operaciortes de Especies~ Cuentas corrien
tes, Caja, Servicio Administrativo, etc. 
En él se contendrá, sumariamente, en sus 
respectivas fechas, todo lo concerniente á 
las entradas y gastos de las provincias. Es
tas mismas operaciones se desarrollarán en 
lo~ lit.H·os auxiliares, cuyo número será de
terminado, según la relación de las cuentas. 

El Jefe de Sección encargado de las Espe
cies valoradas, presentará al Tribunal co
rrespondiente la cuenta de éstas que se ori
ginan en el Ministerio. El cargo de esta 
cuenta por la·s Especies de papel sellado y 
timbres, serán las actas de posición de sellos 
y las facturas de las remisiones respectivas. 

El Jefe de esta Sección rendirá ttna :fianza 
que será determinada por el Minif;tcrio de 
Hacienda. 

Art. 16. El Libro Mayot llevará las 
partidas del juego de cuentas que hayan te
nido lugar en las operaci011cs dellJ.iario, las 
que serán transcritas sncesivamente, abríén-
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do las por orden de materias y de conformi • 
dad con las divisiones del Presupuesto. 

Art. 17. Luego que en el Ministerio de 
Hacienda se hayan recipido las copias de las 
operaciones de Tesorerías, relativas á la úl-. 
tima quincena de diciembre, se terminarAn: 
los libros y cuentas, saldando todas aque-. 
1las que por su naturaleza son conocidas, con 
el nombte de «Cuentas Muertas», y, úni
camente, se arrastrarán como · saldos el 
resultante de la diferencia del activo y pasi, · 
vo de aquellas que por su naturaleza de· 
ben proseguir sus operaciones; tales, como 
Cuentas Bancarias, Empréstitos) Deuda 
Inscrita} Ferrocarril} Consulados .ú otras· 
análogas. 

En los últimos días del mes de junio de 
cada año, presentará el Ministerio de Ha
cienda al Tribunal, su cuenta detallada, y 
en orden, de cada Ministerio, para la fisca
lización y responsabilidad córrcspondicntes. 

I.(a Cuenta J1)specia1 de la Denda Pública 
se presenta rú por ;ocparado, con. distinción 
de Capitales é intereses. 

I.(os libros del Ministerio, y las copias de 
los Diarios de los 'l'csorcros, Admini¡,¡trado-: 
res y Colectores, ¡.;erún los compt·olmntes de 
estas Cuentas para su juzg-amiento ante el 
Tribunal del Ramo. 

La Cuenta del Ministro se publicará por 
la Imprenta y se presentará á las Cámaras 
Legisla ti vas. 

Art. 18. En caso de necesidad, es potes
tivo al Ministro de Hacienda, disponer de· 
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las rentas Nacionales en los gastos que 110 
hayan podido cubrirse con las Rentas de la 
provincia; y, asimismo, llenar con rentas 
provinciales los gastos que deben cubrirse 
con las Nacionales. 

Art. 19. Toda orden de pago enuncia e1 
Art. del Presupuesto del año á que élla se 
refiere y la cansa del crédito que se trata de 
extinguir. Para que sea cumplida, es in· 
dispensable que se entreguen al Tesorero pa
gador los comprobantes de que se va á pa· 
gar una deuda del Estado, legalizada y jus· 
tificada en toda forma. 

Los Tesoreros. los examinarán para asegu
rarse de . su validez y los retendrán para pre
sentarlos en sus cuentas del año, en descar-
go de su responsabilidad. · 

La orden de pago emitida por un Gober· 
uador, 110 será cumplida si no contiene, ade
más de lqs comprobantes, la copia de la No
ta del Ministerio correspondiente en que 
conste la delegación especial para ordenar 
el pago. 

Art. 20 .. Los documentos á que se refie
re el artículo anterior son: 

· Las listas de revista, vales 

I'HI'H lo!i gtudwi 
por Pf'fJ\11))¡¡}, J;lldc, 
doH1 1 nciolll'~;, vi(\¡i .. 
l'on, dlt•ttw. n'tudJio~_,:,~ 
iiiV<'I'idOIIe", C!llÍpcn• 
di<m. ~ 

de raciones, y pasaportes en 
cottti~ión del servicio para 
los individúos (1e1 Ejército y 
Marina, y lo¡-; estados nomi
nales de los miembros de las 

{torpo:raciones y empleados 
~entados por el Tesoro; en un
dándose el grado ó empleo) 
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Para los gastos 
por material ( com
pras y arriendos ele 
bienes raíces, mue
bles, construcción y 
reparación de edifi· 
cios, embarcaciones 
fortificaciones, cami
nos, puentes, fabri
cación, calzadas y 
Canales, hechuras, 
composici o n e s de 
muebles vestuarios, 
fornituras,. a r m as, 
trenes, municiones). 

Para los gastos por 
la Dcudn ' Pública, 
Deuda flotante, Deu
da Inscrita. 

-12-

la situación de presencia ó au
sencia en el servicio hecho, y 
la pensión debida en virtud 
de las leyes, decisiones y Re-

. glamentos. 
19 co~pias ó extractos de

bidamente certificados de las 
decisiones Ministeriales, de 
las contratas de venta, pro· 
puestas ó actas de adjudi
cación ó remate de los arren· 
damientos, convenios y con· 
tratos; 

29 Comprobantes de ert· 
trega de ajuste ó liquidación 
que enuncien el servicio he· 
cho y la suma debida por sal
do á buena cuenta. 

Certificaciones y liquida· 
ciones de las ~l'esoeerías ex· 
pedida¡:; por créditos ante
riores á 1862 y por orden del 
Ministerio reHpectivo, refe· 
rentes {t préstamos, contra
tos, Rttcldos, pensiones y otras 
asignaciones personales que 
no se hayan pagado; censos y 
réditos, depósitos, tutelas, 
mamtnlición é indemnizacio
nes, los documentos de la 
misma especie otorgados por 
el Ministerio por l_,s créditos, 
etc., etc. 
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Art. 21. El cumplimiento de la orden de 
pago no pu~de suspenderse por el Tesorero
Pagador, smo cuando no se le presenten los 
coruprobantes expresados en los dos artíctt> 
1os precederttes1 ó cúartdo reconoce el Teso• 
tero que hay irregularidad i11aterial en los 
que se le han presentado. . 

:Hay irregularidad material, siempre que 
la suma expresada en la orden de pago 110 

concuerda con la que resulta de los compro
bantes; ó cuando éstas no están arregladas á 
lo dispuésto en el Art. 20. · 

En todo caso el Tesorero pagará ert manos 
del respectivo acreedor, de su apoderado. ó 
del Habilitado. 

Art. 22. En caso de negarse el pago, e1 
~r'esorero-Pagador está obligado á protestar 
inmediatamente )a orden, y á dar al mismo 
ti<Htlpo, al portador de ella, una: declaración 
(\Hcdta y motivada de s.u nega,tiva. En la 
mhuna fecha ó por el primer corfeo, dirigirá 
una copia de su declaración al Ministerio .de 
Hacienda. 

Si á pc~mr ele esta declaración, el Ministro 
ordenador, ó el Gobernador que ha dado la 
ordei1 por delegación especial. requieren, por 
escrito y bajo su res~onsabilidad, que se 
proceda al pago, el 'I esorero procederá. á 
verificarlo, sin más demora ni. ·pretexto, y 
agregará á la orden de pago la copia de su 
declaración y la nota original del requerimien
to, dando en la primera oportunidad a viso al 
Ministerio y al· Tribunal para los fines de
bidos. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



'tanto el Ministro como el Gobernador, etl 
su· caso serán pécuniariament~ responsables 
de lailegalidad de la orden. 

Art. 23. Ninguna orden de pago puede 
emitirse para q,ue sea cubierta con rentas de 
años posteriores á la ~fecha de la emisión; y 
la que en todo. ó en parte, háya dejado_ de 
cubrirse dentro del año en que fue em\tida, 
no será pagadera, sino en virtud de nue.va 
.orden, del Ministerio del Ramo, arregla4ii..á 
las disposiciones d~l Presupuésto. · , 

Los· Tesoreros-Pagadores. informarán. al 
Ministerio al fin de .cada áuo, de las órde
nes de pago que no hayan sido totalme_lJ,te 
cumplidas y de los motivos que haya:q. c_;¡l<tt-
sado la falta de cumplimiento. ._ _ .. ,_ 

Art. 24. La licencia que se co:ncyqa_ á 
cualquier empleado será h<~sta de tres .meses, 
la que no le privará del sueldo por el .tiempo 
que ella dure, fttere ó no motivada por enfe.r
medad del mismo empleado ó por enfermedad 
grave ó fallecimiento de sus padres; hijos ó 
consorte. 

Art. 25. IDl Ministro de Hacienda forma
rá y distribuir{tentre las Cámatas Legislati
vas, el cuadro de todas las propieda,des, inue
bles é inmuebles que pertenecen á la Nación 
y estén 6 no destinadas al servicio público, 

Este cuadro deberá contener la indicación 
del uso que se les clá, lugar en que se enctien
tran, estado de éllas, así como el .valor :t;eal 
ó aproximado que tengan; ' . ' . ' ' 

Art. 26. Cada año publicarán: los Minis
terios un estadO de lós confratós celebrados 
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p6r la,Náción, yde las obras públicas hechas 
p,or su cuenta en el decurso del año anterior 
Y· lq presenb.rán á las Cámaras Legislativas. 

, ,Art. 27. Toda ·liquidación ó documento 
de crédito contra el· Estado deben emanar del 
Ministerio de Hacienda. Las liquidaciones 
que confieran las Tesorerías, por Decretos 
conformes á la Ley, no serán valederas sin 
ser revisadas por el Ministerio de Hacienda. 

OAPIT.ULO V 

· De los Gobea•li.a(~<,~;ós.de Ptovi11cia. 

Art. 28. ·Los· Gobernadores· son Jefes 
de 1a Administración: de Hacienda, en sus 
respectivas provincias·, dependientes inme
(liato5 del Poder Ejecntivo cuyas órdenes 
recibirán por conducto del Ministerio de 
Hácienda. · 

Att> 29. Las atribuciones que tienen en 
estos Ramos son: 

1 t.t Cumplir y hacer cÍ.ün plir las Leyes; 
< )rdenanzas, Instrucciones, Decretos, Regla
mento~ ,y demás disposiciones concernientes; 

2~ Cuidar de la .exacta recaüdación de las 
re.ntas públic,as; de que se cumplan las órde
nes sobre pago de sueldos y gastos; de que 
\~stos no seatt ·otros que los de±ermii1ádos en 
lospresupt.testos ,que haya decretado el Con·. 
gteso; de que los empleados de las oficinas 
de Hacienda· no falten al Despacho diario y 
cuinplau con sus obligaciones; y de que los que 
manejan intereses fiscales den las fianz:as co· 
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rrespondientes;para someterlas á la Junta de 
Hacienda, y remitirlas á los Tribunales de 
Cuentas, después de aprobadas; atendiendo 
á qué ningún en~pleado de Hacienda obligado 
á dar fianza entre al destino antes de otor
garla, y de que sea aprobada; suspendiendo 
de hecho al que infrinja esta disposición, 
ha:Ha que la éumpla; 

3<.t Visitar·cada mes las oficinas de· Ha
cienda, practic~r el corte y tanteo anual de to
das, y hacer cuantos arqueos crea necesarios 
para asegurarse de 'ía existencia de los fondos. 

En la visita se examinará la exactitud de 
las operaciones y de la documentación y su 
consiguiente arreglo; se hará constar la exis
tencia que hubiere en Caja,.y se sentará acta . 
al pie ~e las operaciones del mes en el Diar.io 
respectivo. :l,Pn el de «Especies» se sentará · 
las circunstarkias correspondientes al exa- · 
me u de éllas y del Diario. . 

4<.L Exigir' .. de las Aduanas razón de las 
liquidaciones hechas cada mes y de. las que 
han quedado pendientes, para dar cuenta al 
Ministerio de Hacienda. 

S<.t · Corregir á los empleados que falten al 
cunwlimiento de sus obligaciones, con una 
multa que no exceda de la cuarta parte de 
su renta mensual ó con un arresto; 

6<.L Perseguir el contrabando, tomando 
las medidas gubernativas que se hallen en la 
esfera de sus :a. tri buciones; 

7<.t Presidir las Juntas de Hacienda y las 
almonedas en que·tenga interés el Fisco; 

8<.t Ptestar cooperación y auxilio á las 
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providencias que dieren los Tribunales de 
Cuentas, sobre lo relativo al régimen inte-. 
rior de las oficinas, y por medio de los Juzga
dos de Letras á la cuenta y razón y á la eje
cución de alcances; 

9~ Examinar los Presupuestos que for· 
man las Tesorerías y demás oficinas y cui
dar de que sus Jefes los autoricen con el 
;respectivo Visto Bueno, para que se hágan 
los ga5tos especificados en ellos; 

10 .. Poner indispensablemente el Páguese 
en todo documento de inversión y citar la 
delegación que tengan del Ministerio, al pie 
de los comprobantes de gastos que sean con
formes al Presupuesto vigente. Esta misma. 
atribución tendrán los Jefes Politicos respec
to de los Colectores Fiscales de los Canto-

. nes, cuando se haga alguna inversión con
forme á los casos previstos en los arts. 43 y 
44 así como en las cuentas Municipales; y, en 
las Tesorerías y Colecturías respectivas, los 
Presidentes de las Juntas de Caridad. Ins-.. 
trucción, Obras Públicas, etc., etc. 

Sin el páguese, los Tesoreros ó Colectores 
no podrán hacer gasto alguno, ni el Tribu-
nal pasarlo en sus cuentas; . , 

11. Vigilar especialmente sobre el pago 
de las raciones al Ejército y á los Cuerpos 
de Policía, cerciorándose, por lo menos, una 
vez al mes, de que el número de soldados co
rresponde al que figura en los vales, para lo 
cual dictarán las órdenes ·y tomarán las pro
videncias que juzguen convenientes; 

12. Pasar en persona cuando lo tenga 
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por conveniente, las revistas de Coniisarió; y 
examinar las copias de las listas que deben · 
remitirles los Tesoreros, para prevenirles· 
todo aquello qne crean digno de remédio, y: 
para instruirse del número de tropas, cuyo pa
go de sueldos deben proveer oportunamente; 

13. Intervenir en los gastos que·sean ne~ . 
cesarios hacer en los Hospitales Militares. y 
en todos los demás del Ramo. de Guerrá, cúi-' 
dando de·que se hagan con la economía posi·
ble y reclamando, si diere á ello lugar, coriha 
la conducta de todos los empleados y depen
dientes que tengan á su cargo los ac·opios,.' 
la ejecución y la distribución de los gastos;,· 

14. Examinar los almacenes de Guerrá y 
Marina, asegurándose de la existencia yerq.a< .· 
dera de todos los artículos en depósito,,.~ón,- · 
forme á los estados que deben ptes~níá'i'7~ · 
seles; · ·· · . 

15. Resolver las dudas que ocuWa:n á 
los Jefes de oficinas para el cabal desempeño 
de sus obligaciones y las de sus subalterrios,: 
siempre que no sean de las que deba résol
ver el Supremo Gobierno ú otra autoridad;· 

16. Dirigir al Supremo c;.,opierno las pro¡> 
puestas para todos los empleados de rentas-
de sus provincias con arreglo á lo que dis.po
ne el presente acerca de la Intervención de' 
las Tesorerías; 

17. Pasar al Ministerio de Hacienda: las 
copias de los Catastros de los contribttyei{• 
tes que la Ley designa; · · · 

18. Cuidar de que los escribanos pasen,· 
cada seis meses, razón de las escrituras 
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otorgadas ~u1te ellos, por préstart1os á mil· 
tuo, ventas, permutas y donaciones; y los 

.·Anotadores razón de las inscripciones y ano· 
tadones que se hubieren hecho en las res
pectivas Oficinas . 

.. Los escribanos y anotadores que~ un mes 
después de vencido el semestre, no remitie· 
ren al. Tribunal de Cuentas estas razones, 
será,n. penados por él con una multa de diez 

. á. r;;uarenta sucres; 
19. Firmar, rubricar y foliar amtalmen

te· todos los libros de las Tesorerías y de
más, Oficinas de Hacienda de sus respecti
vas provincias; 

20. _ Cuidar de que en los remates perte
.necientes al Fisco se observen las Leyes y 
reí'loluciones vigentes. 

Art. 30. En el caso imprevisto de inva
sión ó commoción interior, á mano armada, 
en que sea indispensable tomar medidas de 
seguridad y defensa que reqttieran gastos 

. extraordinarios, y no haya tiempo de consul
tar al Gobierno, ni aguardar su contesta
ció.n, ·los Gobernadores podrán decretados, 
(le <tGUe~·do (:on la Junta de Hacienda; y da
rán cuenta al Gobierno con las razones que· 
haya para el efecto . 
. 1\.rt. 31. De cualquiera gasto extraordi

_riarío que manden hacer conforme al artículo 
aont~rior _dispondrán -que se tome razón en 
Ja oficina donde ha de eJecutarse, cuidando de 
.coniuuicar Ja resolución del Gobierno sobre 
el particular. . 

Art. 32. De las n1.ultas que impongan á 
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los empleados de ·Hacienda, por falta de 
asistencia, no podrá formarse artículo con
tencioso, y en caso de reincidencia; darán 
cnerlta al Podet Ejectltivo después de la 
tercera falta. 

Art. 33. N o podrán conceder licencia 
para ausentarse ó dejar de conctirtir diaria· 
mente á sus oficinas á los empleados de 
éllas, salvo los casos de enfermedad ú otros 
motivos poderosos, y que el término no exce· 
da de quince dias. 

Art. 34. En el corte y tanteo que deben 
dar mensualmente á las Tesorerías y deinás 
Oficinas, el Gobernador, Jefe Político, etc. 
examinará, con vista de los diarios, si las 
partidas han sido ordenadas, si han sido 
realmente invertidas ·y si existe en caja el 
sobrante, haciendo constar su monto, y el 
resultado de la diligencia. 

A continuación de las operaciones verifi
cadas durante el mes, se sentará en el Diario 
al acta del corte y tanteo, suscrita por el 
Gobernador y los empleados que tienen de 
rendir la cuenta, y se cuidará de elevar al 
Ministerio ele Hacienda copia legalizada de 

· dicha acta. 
. Art. 35. Si en la operación del corte y 
tanteo, se advirtiese alguna falta en la Caja 
ó en los documentos, ó que hubiese omisión 
en el cobro ele lo adeudado, ó en la liquida
ción de las cuentas ó derechos que corres
ponden al Tesorero, ú otro indicio de frau
de ó equivocación, que no haya desvanecido 
en el acto el Administrador ó Tesorero, el 
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Gobernador tomará inmediatamente provi· 
dencias, así para el reintegro de la cantidad 
que falte, como contra el empleado, dispo· 
niendo de hecho la suspensión y poniéndole á 
dispósición del Juez competente. 

Lu dispuesto en este articulo y en el an
terior, es aplicable á los Jefes Políticos res· 
pecto de los Colectores Fiscales y Tesoreros 
Municipales; tanto los Jefes Políticos como 
los Gobernadores, harán reintegrar, por la 
vía de apremio, las cantidades que faltaren 
en la Caja, aún cuando el empleado hubiese 
cesado en el destino. 

Art. 36. En los demás ramos de rentas 
en que ejerzan jurisdicción gubernativa, pro· 
curarán que sus providencias se encaminen 
al aumento de éllas, valiéndose de los infor
mes que les dén los Tesoreros, Administra
dores y demás empleados de la Junta de Ha
cienda, y elevando consultas al Supremo Go
bierno en todo aquello que por su entidad ó na
turaleza necesite de superior determinación. 

Art. 37. Los Gobernadores son pecunia
riamente responsables: 

19 Por dar posesión del destino antes 
que rinda fianza el que tiene que otorgarla, 
ó por dejar que, sin ésta, continúe el em
pleado, ó por no exigir el reemplazo en caso 
de muerte ó insolvencia notoria de alguno ó 
algunos de los fiadores, ó de público y nota· 
ble deterioro de la propiedad hipotecada; 

29 Por no ordenar el reintegro de la can
tidad que falta en caja al tiempo de la visita; 

39 En el caso del art. 22. 
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OAPrrrULO V1 

Oficinas de necaudación é Inversión 

Art. 38. En las capitales de provincias, 
habrá Tesorerías que se entiendan por con
ducto de la Gobernación, con el Ministro de 
Hacienda; y de cada una de éllas depende
rán todas las oficinas y empleados de recau- . 
dación que haya en la misma provincia. 

Art. 39. Habrá Colectores de rentas en 
los lugares en que, á juicio del Poder Ejecu
tivo, fueren indispensables. 

Habrá tamb1én receptores nombrados por 
el Ministerio, á propuesta en terna hecha por 
los Tesoreros; y los nombrados rendirán, an · 
te lá Junta de Hacienda la :fianza respectiva. 

Los empleados de recaudaCión, sean Fisca· 
les ó Municipales ó de cualquier· especie, ya 
gocen de sueldo fijo ó de cttota centesimal, no 
podrán percibir, en ningún caso más de seis
cientos sucres mensuales. 

Art. 40. Están á cargo y responsabilidad 
de las rresorerías la percepción de los cauda· 
les que deben de enterar los Administradores 
de Aduana marítimas y terrestres, los Co
lectores ó receptores, los demas ingresos 
pertenecientes á la Hacienda Pública y á la 
distribución de estos mismos caudales, con· 
forme á los presupuestos decretados por el 
Congreso. 

Art. 41. Dependerán inmediatamente de 
los Gobernadores de las provincias de quienes 
recibirán y cumplirán las órdenes que les 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-23-

comuniquen, y á éllos dirigirán las consultas 
y .avisos que se les ocurran. 

Art. 42. En las Capitale~ de provincias, 
los Tesor'eros como Comisarios de Guerra, . 
pasarán personalmente las revistas de los 
cuerpos del Ejército y Armada y remitirán 
copias de estas listas al Gobernador. 

Art .. 43. · En caso de que el Gobierno ne
cesiteánv.ertir caudales fuera de las capitales 
de las:.proViincihs, para subsistencia de tropas 
y destaca1i1entos, y no hubiere en las Teso
rerias fondos suficientes para remitirlos 
oportunamente, los Tesoreros, bajo la res
¡mnsabilidad del Art. 101, darán las órdenes 
conven-ientes para que las administraciones 
6 Gó1écturías.haganlos gastos necesarios; 
· Los documentos de inversión que comprue

ben estos gastos se enviarán por los Colec· 
toreS;· cada mes, á la Tesoreria respectiva,. 
para que el Tesorero los examine é incorpore· 
á sus cuentas. .. 

Art. 44. Cuando haya de nombrarse al· 
g(ui Coinisario sustituto del Tesorero, recae
l~á este nombramiento, si fuere posible, en 
alguno de los empleados de Gobierno que 
tenga aptitudes, para que pueda hacerse la 
revista y pagos sin gravar á la Hacienda Na· 
cional con ningún gasto por esta comisión. 

Art. 45. La cuenta del haber de todos los 
empleados y pensionistas que tengan resi· 
dencia en la provincia, y de las tropas que 
la guarnecen, se radicará en la Tesorería de 
la misma provincia. 

Art. 46. Para formar los ajustamientos 
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de estas tropas se incorporarán en éllos los 
suministros hechos en todos los puntos donde 
se hallaron ó se hallaren situadas, teniendo á 
la vista copias de las Listas de Revistá ·que 
hayan pasado los sustitutos, quienes deberán 
conservarlas originales para ·comprobantes 
de sus cuentas. 

Art. 47. Cuando se haga el pago de las 
tropas, ya sea en la Capital, ya en los hospi
tales ó acantonamientos, los Tesoreros~-Com.i
sarios sustitutos, entregarán su haber en 
mano á cada individuo. 

Art. 48. Los Guarda-Parques rendirán 
:fianza y presentarán al Tribunal de Cuéntas 
correspondiente, cada año, la de los parques 
en que conste no sólo lo invertido en ellabo- · 
ratorio y armería sino también en toda <:lase 
de armamento y municiones, sin perjuicio del 
Estado que deben presentar mensualmente al 
Ministerio de Guerra. 

Art. 49. El Estado de que habla el ar- · 
tículo anterior se presentará por conducto de 
la Gobernación respectiva y por duplicado. 
El un ejemplar será para el Gobernador y el 
otro lo incorporará el Ministro á su manejo 
general, entrada por salida, después de con· 
testarlo con los reparos que haya hecho en 
cada mes, examinarlo y aprobado. 
· Art. SO. El Resguardo privativo para 
el servicio de las Rentas Internas estará su
bordinado inmediatamente al Tesorero prin
cipal. 

Art. 51. Las Tesoredas, por sí ó por 
medio de Coleclores ó Receptores, tendrán la 
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recaudación de Alcabalas, el cobro de los 
impuestos sobre el aguardiente y el tabaco, 
ya sea en asiento ó por Administración ó 
patente, la venta de sal, de papel sellado, 
timbres de toda clase y pólvora, los arrenda
mientos de tierras, edificios, minerales, tien
das, cobachas y cajones que pertenecen al 
Gobierno, el derecho de patentes, inscripción 
de documentos y todos los demás créditos 
activos; impuestos, rentas, contribuciones y 
cantidades pertenecientes á la Hacienda Pú
blica que se cobren ó se cobraren en adelan
te, y cuya recaudación no está encargada ex
presamente á otras oficinas. 

El Ministro de Hacienda designará los ra
mos que han de correr á cargo de las Teso
rerías, Colecturías y Receptorias . 

. Art. 52. Recogerán los caudales que ente- . 
ren los Colectores ó Receptores, y los reuni
rán mensualmente con los de su manejo ·in· 
'mediato . 

. Art. 53. Distribuirán entre los mis111os 
Colectores ó Receptores, el número suficiente 
de papel sellado, cartas de pago, patentes y 
.demás licencias que se necesiten para el e:x:· 
pendio ó cobranza. 

Art. 54. Despacharán en los Ramos que 
se administren las guías de los efectos que 
salgan de su provincia, reconociendo previa· 
mente si el contexto de aquellas es conforme 
con éstos, y harán este mis m o reconocimiento 
con los que vengan despachados de otras 
provincias. · 

Art. 55. Los Tesoreros, en junta de los 
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Interventores, visitarán cada mes las Colee
tudas y Receptorías que existen en ei misti10 
lugar, practicando corte y tanteo, y harán 
cuantos arqueos crean necesarios para asegu
rarse de la recaudación de las rentas y· de la 
venta de especies, así como de la existencia 
de los fondos. 

Los Jefes Políticos harán iguales arqueos 
en las Colechtrías y Receptorías situadas en 
su jurisdicción. · . 

En caso de desfalco en los Colecturías y 
Receptorías, el Tesorero y el Interventor 
procederán en los términos del artículo 35. 

El Jefe Politico, en igual caso, dará inme· 
diato aviso al Gobernador, para que proce
da de conformidad á lo prescrito por dicho 
artículo. 

Art. 56. Además de lo que se previene 
e11 el presente los Tesoreros cumplirán exac
tamente y harán que los Colectores y Recep· 
tores cumplan las atribuciones y deberes que 
se designan en las leyes) reglamentos y orde
nanzas peculiares á cada Ramo sobre la re· 
caudac1ón y cobran;~a. 

Art. 57. Los 'r'csorcros propondrán bajo 
su responsabilidad al Gobernador de la pro
vincia, los Colectores y Heceptores de . los 
Cantones y parroqtüa y los dem.ás empleados 
eubaltetnos que sea necesado nombrar para 
la cobranza ó expendio de los Ramos que 
administren, y los individuos de,l Resguardo 
de la provincia, haciendo estas propuestas en 
personas de buena conducta, actividad y celo . 
. Art. 58. En toda oficina de Hacienda Pú· 
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blica y en las de las Municipalidades y Esta
blecimientos de Instrucción y Beneficencia pú
blicas, velarán sobre la conducta de cada uno 
de estos empleados, y nombrarán por sí aque
llos subalternos que el Poder Ejecutivo les 
atribuya en su reglamento; serán responsables 
únicos de los agentes que elijan y árbitros para 
fijar la cantidad de las fianzas que les exijan. 
Cuidarán además de que el Interventor y 
demás empleados de sus oficinas asistan al 
despacho diario y cumplan con sus deberes. 

Art. 59. Son obligaciones de los Inter
ventores: 

H Intervenir en la entt·ada y salida de 
los caudales, cuidando de la legitimidad de 
una y otra, haciendo que se siente en los libros 
las partidas correspondientes que serán fir
madas por el Tesorero, por ellos y por el in
teresado; 

20- Manifestar al Tesorero las razones que 
les asistan para que lapercepción, recauda
ción é inversión se hagan de algún modo más 
adecuado al orden y arreglo de las rentas. 
En caso de· que éste insista en ejecutarlo, 
contra stt opinión, sin replicar más, sentarán 
las partidas, expresando en ellas las observa
ciones hechas de su parte, para que produzcan 
el efecto conveniente en el examen de la 
cuenta. 

La protesta de los Interventores, en este 
caso, ó contra cualquiera operación ilegal 
de los Tesoreros, les exime de 1<~; responsa
bilidad que tienen en la custodia, recaudación 
é inversión de las rentas públicas. 
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Art. 60. Los Tesoreros de Hacienda son 
solidariamente responsables con los Inter
ventores, además de los casos previstos en 
la ley: 

1 Q Por no hacer la visita prevenida en los 
artículos 55 y 76; 

29 Por pérdida ó deterioro de los docu
mentos de crédito ó especies realizables; 

39 Por retardar la recaudación de los 
fondos ó las ejecuciones contra los deudo· 
res; 

4° Por retardar las ejecuciones contra los 
deudores del Estado, ó por hacer los pagos 
en especies; 

59 Por dar sueldos adelantados ó buenas 
cuentas por un servicio todavía no hecho; y 

6? Por negociar documentos de crédito 
pasivo del Tesoro. 

En el caso primero, el Ministro Juez que 
conozca de la cuenta impondrá además, al 
Tesorero é Interventor ó Jefe Politico res· 
ponsables, una multa de diez á veinte sucres. 
En los casos 4°, S<.> y 69 serán los Gobernado
res los que ejerzan esüt atribución. 

Igual pena impondrá el Tribunal de Cuen
tas á los Gobernadores que, excitados por el 
Tribunal, no compeliesen á los deudores de 
cuentas á que las presenten, ó cuando deja
ren de hacer la visita y corte y tanteo men
sual. 

Art. 61. Los Colectores recibirán las ór
denes de las Tesorerías y las cumplirán exac
tamente; en· ellas enterm·án quincenalmen
+e los caudales qtte recauden, consignando 
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el contingente que el Ministerio de Hacien
da les designe, y rendirán dos meses después 
del. año económico, su cuenta general al Tri
butial de Cuentas. 

Art. 62. Las Colecturías no son .oficinas 
de inversión y á excepción del caso de los ar
tículos 43 y 44, no se abonará pago de ningu
na.naturaleza; pues los militares recibirán 
sus auxilios de pasaporte en el lugar de don
de partan ó de donde regresen; y caso deno 
pagárseles en ninguno de dichos lugares los 
recibirán en la oficina que determine el Mi
nisterio de Hacienda. 

Art. 63. Los Jefes Politicos, Alcaldes 
Municipales, y Tenientes parroquiales esta
rán obligados á auxiliar á los Tesoreros, Co
lec.tores y demás comisionados para el cobro 
íntegro de las rentas del Estado, y se aso
ciarán á ellos para facilitarles el anegl9 de 
los impuestos, cuando así lo exigieren. 

Art. 64. Asimismo, serán responsables y 
quedarán sujetos á las penas que se impusie
ren por omisió.n ó negligencia á los emplea
dos en 'Su manejo, siempre que se acredite 
haber faltado á los deberes que por este Có.,;. 
digo se les señalan. 

CAPITULO VII 

Contabilidad de las oficinas de Hacienda 

Art. 65. En toda oficina de Hacienda, 
Administraci6n, Co!ecturia 6 Tesorería 
se llevarán los siguientes libros: 
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Un libro de .Inventarios, un libro de· Ca
fa, un libro de Especies J<iscales ó Múnici~ 
jales, un libro de Cuentas Corrientes, . un 
Diario General, Un Mayor, üno de servi
cio Administrativo, un libro de Balances 
y más auxiliares que á jtücio del Ejecutivo 
ó Ministro de Hacienda fijarán para las da~ , 
ses de operaciones en los ramos de su depen- . 
dencia. · ·· 

Art. 66. La pormenorización ódetalle de 
las operaciones se hará remitiéndose á la do- •· 
cumentación de prueba, en los libros de Cafa, 
de Cuentas Corrientes) Auxiliares y Es- · 
peciales/ y las partidas del Diario General, 
sólo deben contener un resumen jórnalizado 
de éllas correspondientes á quincenas venci
das, considerando siempre el año económico 
de Hacienda. · 

Art. 67. Las cuentas se comprueban por 
medio de sus partidas y éstas se j11stificaráú: 

19 Con los talones de las cartas de pago 
ó con los catastros de contribuyentes en las 
contribuciones directas: 

29 Con la firma del que en b~ega ó recibe,· 
puesta al pie de la partida; · . · 

39 Con la nota de remisión de fondos; 
49 Con la nota de recepción de fondos; 
59 Con la orden de pago y los documen-

tos á que se refiere el presente . Código; . 
69 En cuanto á las Especies Fiscales se 

justificarán con los cuadros presentados por 
los Colectores ó Receptores; · · 

79 Las cuentas de multas con la nota: c1e 
la autoridad que les :impuso; 
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89 Las de Muellaje con los cuadros del 
Director ó Encargado del Muelle, visados por 
el Administrador de Aduana. 

D9 La cuenta de Comisos se comprobará 
con el acta de rema te de la cosa decomisada. 

Además de estos comprobantes se exigirán 
talones de entero, firmados por los funciona
rios designados para autorizar los libros de 
cada Contabilidad. Estos talonarios se f6r
m.al1 de pie, talón y recibo y en éllos se espe
cificarán los detalles de las c6ntribuciones y 
con toda claridad, limpieza y e:x;actitud se de
.irtostrará lo que corresponde pagar á cada 
.contribuyente, el tiempo en que se verifique 
el pago ylas demás especificaciones necesa
-rias.. : •· . 

ltas. cuentas de salidas de fondos por pa
'g'ós¡,.desueldos, haberes de tropa y gastos de 
)a~:1;erttas, se comprobarán con los recibos, 

- prest{puestos ó. planillas que otorguen los in-
->teresados; :habiéndose llenado con todos los 
>~a:equisitos_de.ley primeramente. 

-Las ~antidades __ que se remitan tanto en 
-_ éfecti vó' como en Especies, á otras oficinas, 
-;se-:C0111pr'obarán con las notas de las oficinas 
·receptoras,' ó certificación de las partidas, 
-expresando el número, fecha, cantidad y de· 
'1nás circúnstancias. - ' · 
:.. l¡as devoluciones de depósito se compro• 
_ .p;arán éort la qrden respectiva y recibo fir· 
_ruado por e(interesado, si fuesen judiciales, 
y· los de particulares con el simple recibo de 

-~llos. 
- Cuatido se_ dev11:elvan ·cantidades por dere· 
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chos recaudados indebidamente, se compro
barán con la orden requisitada en forma y el 
recibo correspondiente. 

Art. 68. Todas las personas ó corpora
ciones que, por la naturaleza del cargo que 
ejerzan ó por institución ó por contrato, ad
ministren caudales públicos, inclusive Cón
sules y Cajeros de Policía ó de cualquiera 
otra oficina que maneje fondos, estarán obli
gados á rendir cuentas de estos caudales, 
por sí ó por medio de sus Colectores. 

Las cuentas de las Municipalidades, la~ de 
los Establecimientos públicos de Instrucción 
y Beneficencia, y todas cuantas se mencionan 
en el inciso anterior, se juzgarán en confor
midad con los reglamentos, ordenanzas ó es
tatutos re'spectiv<'>s, en todo lo que no estu· 
viere en oposición con el presente Código. 

Art. 69. Las partidas de entradas y gas· 
tos serán firmadas por el Administrador, Co· 
lector ó Tesorero á quien corresponda; y si 
no eshtvieren justificadas con la firma del que 
entera ó recibe, ó de un testigo que firme 
en presencia del interesado, que 110 sepa es· 
cribir, contendrátl rtecesariamente la refe· 
te11cia del comprobante respectivo. . 

Art. 70. Los Tesoreros llevarán también 
un Diario de Especies de Colecturías y suco
rrespondiente Libto Mayor, la cuenta de los 
art:lculos que suministreJ! en especies á las 
111isn1as ó á las otras Tesoredas; sea sal, 
pólvora, ó papel ~e1lado1 y de las cartas d.e 
pago que entregnen á los Colectores. El 
Diario de Especit3s se l~evará ert la forma 
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prescrita en los artículos anteriores; y en las 
partidas de entrada ó salida se pondrá el va
lor de los artículos de venta, y de las cartas 
de pago, en vez de su número ó peso. 

Art. 71. Se dará entrada en el Diario de 
Especies á todos los créditos activos, con in
clusión de los que procedan de alcances de 
Cuentas y del resultado del corte y tanteo, y 
á todas las cantidades pertenecientes al Fis
co. que el Ministerio de Hacienda ordenare 
sean recaudados por la T;~sorería. 

Realizados dichos créditos, se asentará su 
valor en el Libro de Caja. 

Art. 72. Los libros principales de la Con
tabilidad pública general como los de las Ofi
cinas de recaudación é inversión se autoriza
rán ·antes de usarse/ por el Tribunal de 
Ctientás de la Capital de la República, los 
de la cuenta general de Hacienda de cada 
año; por los Gobernadores, los de las Teso
rerías, Ad¡ninistraciones. Colecturías. Re
ceptorüis, Muelles Fiscales de la provincia 
de su mando; los de las Tesorerías y más 
oficinas de carácter económico Municipal,· 
por los Jefes Políticos de cada Cantón; los 
de los Establecimientos é Instituciones de 
Instrucción Pública y Beneficencia, por los 
Rectores. Superiores ó Directores de cada 
uno de ellos; los correspondientes á las ctten· 
tas de Obras Públicas etc., por los Presiden· 
tes de las J ttrt tas eucargadas de éllas, según 
Decreto!'\ especiales. · . 

Art. 73. La primera partida del Libro de 
Caja y la última que se anote en cada quin· 
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cena deben estar autorizadas con las firmas 
del Tesoh~1~o, Adminishador ó Colector; del 
encargado del m:úiejo dé 1a C()ntabilidad y 
del funéionario 'que phl.ctique lós cortes y 
tanteos mensuales; · · · · · 

El 'lilis'mo funcionario que autoriza los li· 
bros principales de cada CoiÍf:ábilidad ~S fl 
encargado de pratticai· loS' cortes dé Cáj~ 
mensuales. · ' · · · · 

Art. 74. El Tribunal de Cuentas respec
tivo impondrá una niulta al funcionario qu_e 
debe practicar loscorte y' tanteoS 111e_nsua~es; 
por cada ·vei qúe deje de cumplir' esta ob~i
gación legal, ó por-dejar de fihnar y rubricar 
los libros, la cual será de veinte á cien s~1cres. 

Art. 75. · El primero y di~~ y s~is0e ó1f19. 
mes, los ColeCtores y Administr,adores rérui~ 
tirán á lós Tesoreros éópi:i exaCta y. te4;tiúi1 
de sus operaciones de Caj~ fil~J!lada' pqr· 'él Jo~.:. 

Los Tesoreros la éxaminal,'án pq~·a ~ers~.o.:, 
rarse dé ·~ü regularidad y de_ los. fóndo;;; q.i¡e 
existan á su disposic~qú, y l(l dirigirán .<tl Mi:: 
niste'rió, por el pri:m'er correo, despi,tés· · el~, 
d'éjar constáncia ~11 sus libros la smi{a tqt_~í'l 
de· cada Ran1o pahici11ar de entúos y saJ(~) 
cbfs m~denados é> a probados poi:· ~ll_os. ·+ , ·:., 
9 ;Ef::Clá 'i-íiisniá fecha','. remitirán los 'I'esore·-
r~& .~F~,i11i~_rhíb~~e· Ha~ien9~·~opJá:~-~~-~~~ i 
texhtat- del ·111onto d~ sus. operac10nes y · del. 
Diai-io "'de .E#>eCi'és 'éfe· Cqlecttidas·. · ., - _- . ~ 
· T8dd ·i·e~raso e:¡¿: élcüuiplimknto' ~~'·-~i~e: 

deber; sérá periádo con la nfu1ta . de vé_i~~i·; 
cinco á closcien tos su eres_ iri1pi1está'pór el Mi· 
nistró 'del Ran1o. · · ·' · --
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..Art: ·'76 .. El31 de di~iembre de cada'año, 
ó en la fecha en que hubierE; sido reemplaza
do Jegalmente el· empleado, las oficinas de ' 
H~fÍenda terminarán sus libros y. cuentas, ! 

arr;?.strando los saldos, sean en··efectivo; en''' 
espedes ó iiqÜ1daciones. de cobro, previa. a u-, 
torización del Ministerio en los dos ·últimos 
casos. ~· · 
_Ante~ del fin de uno de ~sos di as; los :Go:· . 

bei·p.adores concu,rrj~árt á las Tesor.er~as . á 
ce~.<;lOrarse..pQr s1 m1smos del· cumphm1ento 
de ~sta disposición, .. y lo e~presarári ·por me
dio d~. una acta sentada al pie .de la· última 
paxtida; En caso dé que un empleado se 
neg?-re 'á ,pr_esentar los 1i bros· para la prácti~, 
ca de esta fqnnalidad ó para la visita: men
sual, el~ Gobernador, ordenará· la inmediata 
pri,sión del culpá-ble hasta que los exh'iba y 
dará parte al Ministerio. Igpal procedi
miento qbse:r:yarán los J.efes Políticos respec~ 
to de los Tesoreros. Municipales -Y -Colecto
res Fiscalés de los Cantones que no sean ca
becera de provincia, y los Rectores ó .Presi
dentes de las Juntas de: Instruccióp, Benefi-. 
cencia, &, respecto de las Colecturías de su 
dependencia. .. , ··~ ·· · 

Los Tesoreros por sí ó por comisionados; 
se (.l.Segurarán, en la misma fecha,~ del. cum-.. 
plimiento de esta disposición .¡:m las Admi
nistraciones ó Colecturias, cerciorándose de 
la existencia del sobrante de los artículos de 
venta, y ejecutando lo mismo qu~ los Go-
bernadores. · 

El saldo de los libros del año vencido será 
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la primera partida que se siente en el libro de 
Caja del año siguiente. En caso de tfltltadón 
de Administradores, Colectores ó Tesare· 
ros, la cuenta del año se divide segút1 la du· 
ración de los empleados, de modo qüe cada 
uno lleve: el libro y dé cuenta de las opera-
ciones qUe le conciernen. · 

Art. 77. Las cuentas anuales de los Te
soreros, Administradores y Colectores se
rán dirigidas al Tribunal, dentro de dos 
meses después de terminado el año ó de ha
ber cesado en el empleo el rindenté. Sola
mente el Ejecutivo puede conceder, por cau
sas justificadas, prórroga hasta de un mes. 

Todo retardo en la presentación de las 
cuentas será penado por el Tribunal .con 
uná multa de uno á cinco sucres diarios. 

Las cuentas de las Tesorerías de Pichin
cha y Guayas gozarán del privilegio· de tres 
meses para la presentación. 

La cuenta se reducirá al resumeri hecho, 
mes por mes, de las partidas de ingresos de 
los diarios. Los Colectores agregarán á es
ta cuenta la de los artículos recibidos de las 
Tesorerías para la venta. 

A la cuenta se agregarán, precisamente, 
los libros y documentos originales del año 
corrido. En las Administraciones de Adua
nas, en vez de los documentos originales, se 
remitirán copias exactas y textuales de ellos, 
confrontadas con los originales por los Teso
reros respectivos y visadas por los Goberná
dotes; excepto los certificados de enteros 
hechos en Tesorería, que se remitirán ori-
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ginales, dejando copias en la forma expre
sada. 

Art. 78. Las cuentas de los empleados 
de fuera de la Capital serán entregadas al 
Administrador de Correos de la localidad 
respectiva; quien las dirigirá de oficio, y ba
jo su responsabilidad, al Tribunal de Cuen
tas correspondiente, y dará al interesado 
un recibo de las cuentas, libros y compro· 
bantes. Todo empleado acompañará á. su 
cuenta, bajo la pena de cinco á cien sucres 
de multa, un certificado de la supervivencia 
y solvencia de sus fiadores, sin que la fal
ta de este documnento impida al Tribunal 

. proceder al juicio. 
Art. 79. En caso de hallarse en descu· 

bierto un Colector ó Administrador, por 
descuido ó negligencia de los encargados de 
velar por los intereses del Erario, el funcio
nario omiso en el cumplimiento del deber, 
reintegrará al Fisco la suma á que ascienda 
el déficit, y se subrogará al Estado en to
dos los derechos de éste sobre la fianza, bie
nes y personas del empleado deudor. 

Art. 80. El Tesorero dispone bajo su res
ponsabilidad, de los fondos recaudados por 
los Colectores y Administradores de su pro
vincia, sea para invertirlos en el lugar de la 
recaudación, ó para autorizar su retención, 
en poder de los recaudadores, ó ·para dar les 
la dirección reclamada por el servicio público. 

Art. 81. Todo empleado de Hacienda es 
responsable de los fondos que maneja; y en 
caso de robo ó pérdida fortuita, no puede 
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obtener su descargo, sino por medio de una 
decisión del Ministerio, y en virtud de no ser 
culpable de malicia ó negligencia. De la 
decisión del Ministerio no habrá más resurso 
que ante el Consejo de Estado, siempre que 
el interesado presente su solicitud ante el 
respectivo Gobernador de la provincia dentro 
de los treinta días contados desde la fecha 
en que se puso en conocimiento de aquél la 
decisión Ministerial. 

El Gobernador la elevará inmediatamente 
al Ministerio, para que éste concediendo el 
recurso, si estuviere dentro del término, la 
remita al Consejo de Estado. 

Los Tesoreros ó Colectores de fondos mu
nicipales, en el presente caso y en del artículo 
siguiente, obtendrán su descargo del Minis
terio de lo Interior; y los de Instrucción y 
Beneficencia pítblicas, del Ministerio del Ra
mo, previo informe, respectivamente, de la 
Municipalidad ó Juntas Administrativas. 

Art. 82. ti'odo 'l'esorero, Colector á Admi
nistrador es responsable de la totalided de los 
impuestos y derechos, cuya percepción le está 
encargada. En consecuencia, tiene el deber 
de cargarse en sus libros y cuentas la totali·
dad de lo cobrado y de lo debido cobrar, y el 
31 de diciembre de cada año, reintegrará al 
Tesoro, de sn peculio personal las sumas que 
no haya percibido de las contribuciones de. 
plazo vencido del año corriente; pero puede 
obtener del Ministerio respectivo la facultad 
ele arl'astrar á la cuenta siguiente, ó el des
cargo de su responsabilidad, justificando, que 
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ha empleado todos los medios legales, y hecho 
en tiempo oportuno las diligencias necesarias 
contra los deudores. De la resolución del 
Ministerio se podrá ocurrir únicamente al 
Consejo de Estado. 

El descargo se entiende tan sólo respecto 
á lo cobrado y debido cobrar en el año de la 
cuenta, debiendo· arrastrarse á la siguiente 
las contribuciones que, no siendo absoluta
mente incobrables, no se hubiesen podido re
caudar, á fin ele que se bagan efectivas pos
teriorniente. 

No se admitirá solicitud alguna relativa á 
pedir que el Ministro de Hacienda declare la 
irresponsabilidad de un rindente por lo no 
cobrado en tiempo oportuno, ó por caso de 
robo ó pérdida fortuita, sino dentro de dos 
meses contados desde la terminación del año 
económico, ó desde que cesó en stl destino. 

Los interesados rendirán, ante las diversas 
Juntas de Hacienda, municipales ó adminis
trativas, prueba suficiente del robo, caso 
fortuito ó imposibilidad de recaudar; sin lo 
lo cual no se les concederá la exoneración. 

Cuando no se compruebe la exactitud de un 
entero con la firma del consignante ó la nota 
de remisión de fondos de que habla el Art. 67, 
el Juez hnpondrá á los rindentes omisos c11 

enviar estos comprobantes, la multa de cinco 
á veinte sucres, 'según ·la importa1w.Í;t d1d 
caso. 

Art. 83. La supresión ó <lc:-d'Hico d!~ una 
t 'd d ' 1 .. ! f par 1 a e entero o a Rl1postctott o exagera· 

ción de una partida de abooo, r;er(Lu corregi" 
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das por el Tribunal de Cuentas, cargando al 
rindente el duplo de lo debido, sin perjuicio 
de las penas impuestas por el Código Penal, 
y de las providencias del Ministerio para el 
cobro del duplo de la suma: no reintegrada. 

En igual pena inct1rrirán los empleados de 
contabilidad que no entregaren el saldo ó 
existencia en Caja al que les suceda en el 
destino. 

Art. 84. El Tesorero, Administrador ó 
Colector que no siente en su respectivo libro 
de Caja la cantidad recaudada en el mismo 
día de la percepción, pagará por el atraso, el 
interés del uno por ciento mensual, sin per
juicio de la pena que impone el Código Penal. 

Art. 85. Los empleados que reintegren 
de su peculio personal las sumas toda vía no 
percibidas, se st1brogarán al Estado en todos 
sus derechos sobre la facultad coactiva, fian
za, persona y bienes de los deudores por 
quienes hayan reintegt·ado, aunque hayan 
salido del empleo. Por la muede del reinte· 
grante, el derecho de subrogación se trasmite 
á los herederos. 

Art. 86. Las cuentas de Bancos, Instruc
ción Pública, Poder J 11dicial, Remesas entre 
provincias, Alcabalas, Contribución General, 
Aguardientes, Crédito Público, Ferrocarril 
del Sur, etc., ú otras análogas, serán llevadas 
con un minucioso detalle en el libro de cuen· 
tas corrientes, de donde trasladarán á los 
libros principales de la Contabilidad en ttna 
forma jornalizada y qttincenal. 

Art. 87. Las cuentas de Bonos emitidos, 
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ó sean Bonos del Tesoro Nacional, se llevará 
en libro separado, haciendo constar en cada 
emisión la fecha, el tiempo y más circunstan
cias en virtud de la cual se pusieron en circu
lación. 

Art. 88. En las Administraciones de 
Aduana, para anotar las operaciones que 
cursan, se llevará los libros siguientes: 

Un libro de Inventarios de carga en depó-
sito. 

Un libro Diario General. 
Un libro de liquidaciones generales. 
Un libro Mayor. 
Un libro Diario de Almacenes. 
Manifiestos) sobordos y facturas. 
Art. 89. En el libro de balances, se con

signarán semestralmente los valores genera
les que arrojan las operaciones de las cuen
tas que causan impuestos y que se han 
recaudado por derechos de importación, ex
portación y adicionales, ya sean aplicados 
de cargo ó abono á las cuentas correspon
dientes, y á las que por leyes especiales se 
les desti.na para su uso y distribución, sal
dando su activo y pasivo á la cuenta de Te
sorería Fiscal. 

Art.. 90. En el Diario General se anota
rán qnincenalmente y en partidas jornaliza
das, el producto de cada uno de los 
impuestos recaudados que resulten del mo
vimiento administrativo de las liquidaciones 
respectivas, cargando ó abonando sus canti
dades á las cuentas á que se refieren, de 
donde se trasladarán al libro mayor para 
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formar balances semesh·ales que serán au
torizados por el Administrador, Interventor 
y Colector. 

Art. 9L En el libro de liquidaciones se 
anotarán quincenalmente las practicadas de 
los pedidos y . pólizas respectivas, las .que, 
para su comprobación se remitirán al .cuer
po de facturas consulares, sobordos, mani-. 
:tiestos por menor, conocimientos y tarifas 
aduaneras: documentación que se formará 
en legajos separados y numerados. 

Art. 92. El libro Diario de almacenes 
servirá para anotar todas las mercaderías 
que entren y salgan de los Almacenes, para 
lo cual se abrirá la cuenta De mercaderías 
generales. En esta cuenta se cargará el 
número total de bultos que se reciban de 
conformidad con los manifiestos, indicando 
el número, marcas, contramarcas, y se abo
nará á los respectivos dueños ó consignata
rios.-Por cada manifiesto .se hará una par
tida, sirviendo éste de comprobante para las 
entradas, y se abonará con todos los bultos 
que salgan del almacén de conformidad con 
los pedidos 'presentados al Administrador, 
cargando á los dueños ó consignatarios la. 
cantidad ele bultos que se les entreguen. De 
este Diario se harán los traslados al libro 
Mayor ele Almacenes en la misma forma que 
se lleva en las otras Contabilidades. 

Art. 93. En el Libro Mayor.cle las cuen
tas de Aduana se observará el mismo sistema 
que el de las demás Oficinas ele Hacienda. 

Art. 94·. En las Aduanas ele la República 
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se 11evatán además; libros de Secci6n Esta
dística, en los que se extractarán del Diario 
de Almacenes, mensual111ente, el total gene· 
ral de bultos entrados y salidos, marcas, nú
meros, peso; procedencia, destinación y cada 
semestre se remitirán dos ejemplares, en 
cuadros del movimiento habido, con los de
talles más precisos y minuciososal Ministerio 
del Ramo y Tribunal de Cuentas. 

Art. 95. Las Colecturías de Rentas 11e· 
varán los siguientes li b:tos: 

Un libro de Caja; 
Un libro para Especies; 
Un Libro Mayor; y, 
bibros auxiliares, para anotar en ellos los 

derechos é impuestos, como cartas de cobro 
de , contribuciones general, tabaco, aguar
dientes, etc., etc. 

· Art. 96. En las cuentas de las contribu
ciones se abonarán también las cantidades 
devengadas, y sin cancelar, siempre que se 
hayan cumplido las formalidades que prescri
be el presente Código, para que el Ministerio 
del Ramo declare la irresponsabilidad del 
cuentadante por lo deb:ido cobrar J.,(U9; co-
·brado. /,~:~~~~~)~-)!· ~ 

CAPITULO VIII 

Conta.uilidad Judicial 

Art. 97. Habrá dos Tribunales de Ctteli
tas en la República: 

Uno en la Capital que se compondrá de 
siete Ministros Jueces)" ttn Secretario, Un 
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Oficial Mayor, catorce Revisores, diez y seis 
Amanuenses, de los cuales uno será Archive· 
ro y otro Portero. 

Otro en la ciudad de Guayaquil, que se 
compondrá de cinco Ministros Jueces, un 
Secretario, un Oficial Mayor, diez Revisores, 
diez Amanuenses, un Archivero y un Portero. 

Los cargos de Revisor y Amanuense se 
conferirán por el Tribunal, sujetándose á ttn 
examen que versará para los primeros sobre 
conocimiento en las leyes de Hacienda, Adua
nas, Contribuciones, Montepíos y Contabili
dad; y para los segundos su capacidad en 
Caligrafía y Aritmética. 

En los casos de ausencia, el Secretario se· 
rá reemplazado por el Oficial Mayor, y éste 
por el Amanuense que determine el cuerpo 
de Ministros. 

Art. 98. Los Jueces de cuentas serán ele
gidos por las Cámaras Legislativas y dura
rán en sus funciones seis años, con facultad 
de ser reelegidos. 

N o pueden ser suspensos ni removidos sino 
judicialmente, por causa criminal y en fuerza 
de una decisión de la Corte Suprema. El 
Presidente del Tribunal será uno de los Mi
nistros elegido· anualmente por sus colegas, 
quienes le subrogarán indistintamente. 

Art. 99. El Tribunal de Cuentas de la 
Capital de la República, constará de siete 
Salas, y cada Sala de un Ministro. En el or · 
den de precedencia ocupará el lugar inmedia
to á la Corte Suprema. 

Art. 100. El Tribunal de Cuentas de 
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Guayaquil constará de cinco Salas y cada 
Sala de un Ministro; en el ordert. de preée• 
dertda ocupará ellügaf inmediato á la Corte 
Su~erior. El ~r~sidente de cada tt,rto de los 
Trtbtinales presidirá las Salas reunida~. 

§ 19 Cualquiera de las SalaR en ambos 'rri· 
buna:les que no haya cortoddo en primera 
instancia, podrá pronunciar sentértcia de te• 
vista. 

§ 29 .Cuando ningún Juez se hallare hábil 
pata cortocet de una cuenta y prortunciar sert
tencía, el Tribunal nombrará Conjueces á 
pluralidad de votos. 

El honorario del Conjuez se regulará por 
la parte proporcional del sueldo que deven
gue un Ministro del Tribunal de Cuentas, 
durante los días que ocupe en el estudio y 
sentencia de la cuenta. : 

Este hpnorario que será pagado de la par
tida asignada en la Ley de Presupuestos pa
ra gastos de administración de Justicia, no 
podrá exceder de la renta que corresponde á 
veinte días para las cuentas comunes, ni de 
cuarenta' para las señaladas en el Art. 113 
de este Código. 

Art. 101. Cuando cualqui~ra de los Mi
nistros de Estado, las Municipalidades, los 
Establecimientos de Instrucción, Beneficen
cia, etc., nombrase empleados que tuviesen 
que )·endir cuentas, bajo su más estricta res· 
ponsabilidad, comunicarán al Tribunal la fe· 
cha en que se hayan posesionadd de su cargo. 

Art. 102. Los Tribunales de Cuentas tie
nen jurisdicción privativa para conocer de 
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las del Ministerio y demás bhpieados de B;a'· 
'Cienda, de· las. MuniCipalidades, ó: dé cü~l, 
qttiera que i11aúejando fondOs' públicos tieqen 
~l'd'eber de' 'ptesenbr pat"a s'u 'extúnelf; y es 
·deber'igua1111elite ·de los T1:ibuna1es exaiúi· 
har l'a'S' fianzas y presdibir 'á las tespe~fi~as 
JuntM que'subsan~hlas fáltas' que riotáre.tlj 
conocerán de' los; 'incidentes i·elativos á las 
cauciohes y'expedi'fán <:icerca dé éllos las'co
trespondientes providencias, y, finalmente 

, ·ordella'rán la- 6abcelación de las 111lSll1aS cau
dones," C1Üüido ¡ ¿sfiH;Íet'ei1 ejecutOi:iadás las 
seritendas'y: s'e' comprobai"en 1egahnente' 'el 
pago de los alcances. Cu~utclo haya indicios 
de falsedad ír oh'o delito c\.:mtra 'üri'rindente, 
la Sal;I' ·que 'jnzgue pas'atá · los docu:tilenifos 
odg+tuiles· ·al Juez' coini)eténte, dejando· de 
ellós'copiál legalizada 'por·· el, Seéretarid del 
Tribun.al para continuar el juicio' de cuentás. 

DNICO!:____Cu<,tnd·o · seZ\.n muchos ó mu~f~on
. · sider.ables lOS' documen'tos, "e'n vez ;de'·Ia cotyia 
se folinia}á :por dtipli'éáclcYnh Ii'tveittatio pr'o
lijo;de~ellós, ·áútot~iia21o por el Sect"efá'l"io; 

' quedafá: eúel THlntiial uh éjeniplar, y el óH·o 
se reínitirá córi~ 'los:' docu111cntos originalés 
~rmados todos por el mismo Secreta:tio; ·al 
J ueí cottipefente, por medio del· Ministerio 

,. de _Hacienda·,' para que, condüído el júkio, 
se d.evue'lvan al Ti·ibunal y 'sea·n 'incorpor·a-

. do5 ei1'1as'cuei1tas res·pectívás. · · · 
· ArL''103.· Es deber de los Tribunales 

:exigit; ··p.óí; medió de los Gobernadores de 
provincia,'hi presentación de cuentas y 'de 
los céftificados qüe jti.stifiquen el pago ·de los 
. _. - : ' . . ' .. 
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aJ:canc.es,· Úl. supervivencia y solve.nciá. de los 
fÍ'adores ó la sub~i~t,~n¡;i!l de la caución hipo
tyFaria, sin deterioro al,éuno. :. . , .. 

! Er Seéretario ·del Tribunal al . recibir la 
cp~nt~,' e~q;ninará. ii ··lia y alc~n~e confesado 
por el rindenté y pói1drá E;l1 conqéimiento del 
Prg_side~t~ .• á ;fin de que .éste dé aviso al Mi
tii~teri.o d'e Ha¿ienda, quien Órdenará la in
me.diata · consirfnáción et1 el Tesoro sin es~ 
p~rq.r~~nt.encia .. , .. . . . . 
. . ,2\l',~indepte CI:Ue~O-é}com~añare á su cuen

ta.;?-lgttnd <;)c,tlguno~ ,d~los hbros que se pre.7 
vie11eileneJ ,presente Código, se le aplicar~, 
por, .el''J.'ribuná,l,, tina n1ulta de cinco á cien 
sii(.'re's~ ·· · . · · · · · , . . . .. . 

... Ai·t 104. · · Los Revisores examinarán las 
ct~entas' é. infqrma!·*n por. e.scrito, pero no. 
tibien voto deliberativo. . . . . 

~Ei1'1os <:'asos \de .tercer juici.o; las,Sahis se 
cginpo~dráii 'el~ dos de .los•Jueces_ que: i1o· ha~ 
y'~p in~ery:~i{ido . er 'los i\ticios ,é)onteriores. 
Si_só~q .~m.Mirt~?tro es~uvier,e hábil, éste y un 
Reyisor sq1·:t6ádo po1: 'el .P,residente,. entre 
lo~ q í.Ú~ 'no' '1-íayan 'tomado parte, formaráp la 
Sé1:la,~.p~ro si}1o huJ;i~se ning.ún Juez expedi
to ·e-1 'rribupalnombr~n:á, á: pluralid.a,.dd,e vo-
tós, do~: Conjue<:es, cl.tya remuneración será 
pagada ele confón11idaQ. c;~m lo disp_nesto en 
el Art. 100 §. 29 · E~1 c;aso de empate, se 11a~ 
11}~Í'á~para ditiinÍ1~10 a 1;1nq deJos JgeC{eS qtte 
es tu \r,ie'J:e . expeditp, Ó en S}l; def,ect9, se 11.0111 ~ 
br~rá un· C,onjuez en la foúpa expresada,. 

'.A rt. 105.' Las excusas ó recusaciones ,ele 
los J uéCe~ serán resudt~s 'por el·. 11/.Üni'si:ro 
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que designe el Presidente del Tribunal de 
Cuentas, con arreglo á los trámites, y en- los 
casos de los Jueces comunes. 

La multa que debe consignar el recusante 
será la misma que dicho Código señala para 
el casode recusación contra los magistrados 
de la Corte Suprema. 

Art. 106. .El Presidente dirigirá el arre
glo del Archivp y la formación de su Inven
tario. 

Art. 107. El Secretario del Tribunal de 
Cuentas tiene á su cargo el rollo de las sen
tencias y deliberaciones del Tribunal, la au
torización de todos sus actos, sin derechos 
algunos, el registro de las cuentas prese~ta
das, arreglado por el orden de las fechas de 
presentación y la numeración de sus fojas y 
comprobantes, ,el registro de recibos de los 
Revisores, el' A.rchivo del Tribunal, el diario 
de sus operaciones y la correspondencia. To
dos los actos del Tribunal se extenderán en 
papel de oficio y sin gravámen para los rin
dentes. Las .sentencias serán expedidas en 
la forma prescrita por los Tribunales co
munes. 

Art. 108. El Presidente del Tribunal 
distribuye etitre los Revisores las cuentas 
presentadas, cuidando de que el trabajo se 
reparta con la.igualdad posible. 

Art. 109. Los Revisores tienen el deber 
de examinar por si mismos las cuentas que se 
les haya distribuido, y de redactar un infor
me con observaciones de dos especies: las 
_primeras 'serán concernientes á la cuenta so-
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lamente, es decir, á los cargos de que cada 
partida de la cuenta les parezca susceptible; 
las segundas resultan de la comparación de 
los gastos con las disposiciones del Presu
puesto .. 

El informe se presentará dentro del tél·
mino perentorio señalado por el Presidente, 
y toda demora culpable, á juicio del Tribu
nal, producirá la remoción del Revisor. 

Art. 110. El Presidente comunicará á los 
rindent'es ó á sus apoderados, con poder es
pecial, ~as observaciones de los Revisores. 
Esta citación la mandará practicar el Go
bernador de la provincia por medio del Se
cretarib de Hacienda, ó de un escribano ó del 
Tenien;te Político del lugar en que residen 
los rindentes. La citación se practicará en 
la forma que para las demandas prescribe 
el Código de Enjuiciamientos en materia 
civil: 'Los notificados gozarán del término 
de veinte días para responder á las obser
vaciones; pudiendo el Tribunal. conceder por 
justa .causa, prórroga hasta de treinta días. 
A este término se agregarán los días que de
be emplear el Correo de vuelta desde la pro
vincia: del domicilio del rindente, si éste se 
hallare en el país y tuviere domicilio cono
cido. En caso contrario la citación se en
tenderá con el apoderado, y si no lo tuviere, 
se fallará la cuenta en rebeldía. 

El término para los Jefes de las Tesore
rías de Pichincha, Los Ríos y Manabí será 
de cuarenta días, y para los de Guayaquil y 
la Aduana del mismo puerto, sesenta. 
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Art. 111. Transcurrido el plazo señala~· 
do, y haya ó no contestación el Presidente: 
entregará la cuenta con el informe y todólS. 
los documentos á uno de los Ministros J u e·~· 
ces. Las cuentas que se hallen en éstadd 
de sentencia se distribuirán, por sorteo, en
tre los Ministros. '' 

Art. 112. El Juez de Cuentas está obli-' 
gado: 

19 A comprobar si el Revisor ha exami~ 
nado la Cuenta: . 

29 A examinar si las observaciones deL 
Revisor son fundadas; y, 

39 A examinar por sí los comprobantes 
de la cuenta, para asegurarse de que· el Re'
visor ha verificado todas sus partes. 

Art. 113. Dentro de veinte días,· á ·ro más'' 
tarde, el Ministro Juez termÍnará el exameri 
de la cuenta, y si hallare cargo. ú .. observa~. 
ciones no hechas por el Revisor, se oirá de 
nuevo al rindente, concediéndole el· plazo de 
diez clfas, sin incluír el de la distanCia. El 
Presidente del Tribunal-podrá a1üp1iar pru-. 
dencialmente el plazo para hís sentencias de· 
las cuentas enumeradas en el artículo 110. 

Si el rl'ribuhal observare. que está C0111~ 
prometida la responsabilidad de un' terceró·, 
antes de pronunciar sentencia, le oirá, cóh~ 
cediéndole el plazo dequincedías ... 

El Ministro pronunciará ¡;;entericiá de vis
ta absolvietido ó condenando al rindente y 
declai·ando la responsabilidad de qüien h'u: 
biere ordenado pagos ilegales. 
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Cuando en el examen de urta cuenta en~ 
cuentre el Revisor ó el Ministro que conoce 
de ella, que el Ministr9 de HaCienda ha in
~urrido en responsabilidad, lo pondrá en co
'iiodmie'nto del Tribunal. 
· A'rt. Í14.. La cuentá General del Minis¿ 
fe't~i'ó de Haden da, juntó con la auxiliar de 

·' Crédito· Público, serán examinadas por dos 
:Ministros Jueces, con arréglo á los artícu· 

'Tos ,109. y 110 con las contestaciones que el 
ctlentadante diere á las observaciones de los 
Mini,~tros Revisores y á los cargos que ha
yan resultado del examen de otras cuentas 
[iscales. como lo expresa el artículo anterior, 

. y de los.,documentos á que. se refiere el ar-
tículo 22 inciso último ó en rebeldía, la cuen
ta pasará al Tribunal, qúe, en este caso, 

., se compondrá de los cinco Ministros. que no 
' hubi~réri intervenido. en el examen de . ésta. y 

1os dos restantes sólo tendrán voto infor-
lliativo. El Tribunal así reunido podrá ha
cer ·nuevas obser\raciones, y remitirá su fa
llo. al Congreso, dentro de los seis primeros 
cHas de la:s sesiones, á fin de que a pruebe la 
cuenta ó declare la responsabilidad del Mi-
lÍÍstro cuentadante. . . ' · 

., .. ·A.ri. 11.5. El Tribunal remitirá, directa
m.ente a.l Congreso, todas las actuaciones re· 
lativas á las cuentas del Ministro, sin ex-
cluh· ni los votos salvados. . . 

.. ,;.. Art. ff6. Las sentencias serán firmadas 
por los Jueces que fallaren aunque alguno 
de ellos haya disentido ó salvado su voto; 
~' siendo fi~cales, se pasará al Ministerio de 
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Hacienda copia ~Wtorizada de la serttend 
para que sea ejecutada. .· 

Las sentencias en las cuentas de los Tésc 
reros Mnnicipales, y de las casas de Instruc 
ción y Caridad, las pasará el Tribunal a 
Ministerio del ramo, para su conocimiento 
y á la: Gobernación de la provincia respectiva 
para su ejecución .. 
UNico.~-El Presidente del Tribunal p<tSa· 

rá mensualmente al Ministerio de Hacienda 
una lista de las sentencias que se hayan pro· 
rtunciado, á fin de que se publique el saldo 
definitivo en el ''periódico oficial''. ·· · 

Art. 117. Dentro de los tres meses si
guientes á la notificación de la sentencia, el 
rindente, su fiador, ó el apoderado de uno de 
los dos, ó el que haya sido declarado respon· 
sable, podrá pedir el recurso de revisión; sin 
necesiaad de presentar nuevos docume-ntos. 

En tratándose de fiscales, el Tribrtnal, 
cuando conceda el recurso, dará aviso al 
Ministerio de Hacienda; y si no son fiscales, 
el aviso se dará al Goberna4or respectivo. . 

Art. 118. El Ministro de Hacienda ó .cual
quiera ele los Revisores del Tribunal de Cuen· 
tas, podrá pedir, sólo por una vez, dentto de 
dos años después de publicada la sentencia, 
la apertura á nuevo juicio de las ya juzgadas, 
fundándose en los errores, falsedades, omi· 
siones, duplicaciones é infracciones q~e se 
descubran por el examen de otras cuentas ó 
por otro medio y siempre que perjudicasen 
a1 Fisco. -

Gozan de esta misma facultad, y en caso 
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análogo al anterior, al par que los Revi~ores¡ 
las Municipalidades respecto de las cuentas 
de sus Tesoreros, Administradores ó Co· 
lectores. 

Si la sentencia de segundo juicio hubiere 
sido pronunciada á petición del Ministro de 
Hacienda ó de alguno de los Revisores, el 
interesado puede pedir la revisión en tercer 
juicio, dentro de los tres meses subsiguientes 
á la notificación de la sentencia . 

. Si la sentencia de segundo juicio hubiere 
sido presentada á petición del in~eresado, el 
plazo de dos años, dentro del cual el Ministro 
ó los Revisores pueden pedir el tercer juicio, 
se computará desde la fecha en que la sen· 
tencia hubiere sido pronunciada. 

Cúando los herederos de un rindente re· 
nuncien la herencia y se excusen de tomar 
parte .en el juicio de una cuenta, ó cuando no 
haya un representante .legal, el Tribunal se 
entenderá directamente con los fiadores del 
fallecido. No será aceptado el desistimiento 
del recurs9 interpuesto por el cuentadante, 
cuando del estudio de la cuenta resultaren 
nuevos cargos contra él. 

Art. 119. Cuando concedida la revisión 
á solicitud del que presentó resultare alcance 
igual ó mayor que el declarado en el juicio 
anterior de élla, el rindente pagará la canti
dad total del alcance, con el interés del uno 
por ciento mensual, desde la fecha en que fué 
notificado con la primera sentencia conde· 
natoria. 

Art. 120. Cualquiera de los Ministros 
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que no hubiese fallado en la sentencia de 
vista, conocerá del juicio en revisión, en la 
forma establecida y pronunciará sentencia 
de revista; y en los casos de tercer juicio, 
fallarán dos de los Ministros restantes. De 
los fallos que causan ejecutoria, no habrá 
más recurso que el de queja para ante la 
Corte Suprema. La distribución delas cuen
tas revisadas para que se sentencien en se
gundo juicio, se hará en la forma expresada 
en el Art. 111 del presente Código. 

Art. 12L La revisión suspende la senten
cia de vista. 

Art. 122. Ni en-el juicio de vista ni.en el 
de revista, habrá traslado, relación ni articu
laciones. 

Art. 123. ELTribunal no puede, en nin-· 
. gún caso, rechazar á.los rindentes los pagos. 

hechos en virtud de órdenes revestidas de las . 
. formalidades y acompañadas de los documen·· 
tos detenninados por las leye~ . 

. Art. 124. Las cuentas se examinarán por· 
orden de la antigüedad de su presentación,. 
prefiriendo, en todo caso, las de las Aduanas; 
y Tesorerías Fiscales: 

Art. 125. Los empleados que no hayan 
presentado en el término legal sus cuentas 
relativas á los años precedentes, y los que. 
eu lo sucesivo, no cumpliesen con el deber de 
presentarlas) serán destituídos del empleo y 
reducidos á prisión hasta que las presenten. 
El Ministro de Hacienda y los Gobernadores 
dictarán las órdenes necesarias para llevar á 

. cabo esta disposición y mandarán secuestrar 
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y poner en administración los bienes del deu" 
dor, los que se hubieren trasmitido á sus 
herederos, y los de éstos. si hubiesen acepta
do la herencia, sin beneficio de Inventario, 
imponiendo al depositario la obligación de 
enterar en el Erario el producto deJos bienes 
administrados. 

Si no bastaten estas providehcias para que 
se presente la cuenta, el Presidente del Tri
bun,al nombrará ttn comisionado para que la 
:forme á costa del moroso; y si este no presen
tare los documentos necesarios, la formará 
tomando para esto por base cuentas anterio
res, teniendo presente el prog'reso que hayan 
tenido las rentas en el año á que se contrae 
la cuenta y recogiendo ~odos los datos que 
pueda reunir sin obligación de comprobar las 
partidas de cargo que se funden en cálculos 
aproximados. Presentctda la cuenta así for
mada se entregará á urt Revisor para su exá
men. Concluído éste se clara traslado al 
interesado con la copia de las observaciones 
y la de la ~uenta para que conteste y expon
ga lo que crea conveniente, y se proceda en 
adelante como queda prevenido. Sinembar
go, el que,tuviere impedimento físico ú otra 
,causa grave que no le permita presentar sus 
.cuentas en el término legal, lo juztificará ante 
,el Ministro, para obtener la prórroga sufi
.ciente. 

19 En caso de que se presente la cuenta 
por el que debe darla ó formada por el comi
sionado con los datos que hubiere podido reu
_nir, y si estuvieren vivos y solventes los fiado-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-56-

res, ó si en el caso contrario lo reemplazare el 
interesado, se levantará el secuestro que se 
hubiere hecho para obligar al deudor de cuen~ 
tas á que las presente. 

29 La casa de moneda y la fábrica de pól
vora se regirán por sus reglamentos espe
ciales. 

Art. 126. Por los alcances precedentes 
de cantidades no consignadas oportunamente, 
ó retenidas, se satisfarán no sólo las sumas 
á que asciendan, sino también los intereses, 
á razón del uno por ciento mensual, compu
tados desde el dfa en que debió entregarse 
la cantidad en Tesorerfa y no desde la fecha 
de la sentencia. · 

Art. 127. Las multas que impusiere el 
Tribunal ó los Jueces de él por infracciones 
del presente Código ingresarán á la Caja 
manejada por el empleado infractor. 

CAPFPULO IX 

De las ,Juntas de lht<~imuln 

Art. 128. gn todas las capitales de pro
vincia habrá Junta de Hacienda presididas 
por el Gobernador; y se compo11drán en 
aquellas que haya Cortes Superiores, del Mi
nistro Fiscal, del Tesorero, de un Concejero 
Municipal y de un propietario y Comercian
te; debiendo ser nombrados cada año por el 
Gobierno los dos últimos. En las demás 
provincias donde no hayan Cortes Superiores, 
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concurrirán á éllas, además de los nombrados, 
el Juez Letrado ó el que lo subrogue. 

UNICO.-Siempre que en las Juntas de 
Hacienda de las provincias se ventile algún 
punto relativo á un ramo determinado, se 
llamará precisamente á ellas, como mi e m
bro consultivo, al Administrador ó Jefe de 
la OfiCina de la cual depende el ramo de que 
se trata. 

Por falta ó impedimento del Ministro Fis
cal, concurrirá á la Junta de Hacienda el 
Agente Fiscal. 

El propietario ó comerciante de que trata 
el inciso 19 pueden ser extranjeros. Hay 
quorum con la mayoría de los miembros 
principales. 

Art. 129. Las Juntas de Hacienda ten
drán dos sesiones ordinarias, por lo menos 
en cada mes; se celebrarán en las casas de 
Gobierno, y además se reunirán siempre que 
his convoquen los Gobernadores. 

UNICo.-Los Secretarios de las Goberna
ciones lo serán de estas Juntas y llevarán 
los libros de actas, y en falta de ellos los 
oficiales primeros de las Secretarias. 

Art. 130. Las atribuciones de la Junta 
de Hacienda son: 

1 ~ Examinar y aprobar los remates que 
se hagan en los Ramos de Hacienda; 

2~ Examinar y aprobar, bajo responsa• 
bilidad solidaria, las fianzas que otorguen 
todos los empleados de los mismos ramos, 
así como las que el Poder Ejecutivo sorne· 
ta á su deliberación. El empleado tendrá 
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derecho para pedir á la mism.a Junta el cer·
tificado de supervivencia y solvencia de sus 
fiadores que debe acompañar á su cuenta. 
También podrán las Juntas de Hacienda 
aceptar, como fianza bonos de la Deuda In
terna, en los términos señalados por la Ley; 

3<;1 Celebrar las contratas que sea necesa
rio por orden del Gobierno, para suminis
tro de víveres y de hospitalidades, construc
ción de vestuarios, compra de armamento, 
peltrechos y pólvora, construcción y compo
sición de cuarteles, hospitales y demás edi
ficios públicos, arrendamiento de locales y 
almacenes, reposición de muebles de las ofi
cinas, refección y construcción de buques, 
repuestos de arcenales y parques, con a:sis~ 
tencia de la Autoridad Militar, que en este 
caso tendrá voto, y todos los demás efe.ctos 
de que necesita el Gobierno para el servicio 
púbhco; pero estas contratas no podrán lle
varse á cabo hasta que tengan la aproba· 
ción Superior, excepto en los casos en que 
estuviere11 autorixados para celebrarlas sin 
este requisito. . 

UNrco.-Para celebrar las contratas de 
que ·habla esta atribución, se dará avisos 
con anticipación, ya sea por el «Periódico 
Oficial» ó por carteles invitatido á que se 
hagan propuestas, para quien ofrece mejo· 
res·ventajas.al Estado. 

4~ Formar los catastros para el cobro de 
las Contribuciones Fiscales concnrriendo 
con voto clos concejale5 ó do5 ciudadanos 
elegidos por la Municipalidad del Cantón, 
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Capital de provirtcia, cuando se trate de la 
clasificación de los predios rústicos, ó dos 
comerciantes, cuando de giros mercantiles. 

Los catastros se elevarán para su aproba
ción al Ministerio de Hacienda. Si hubiere 
reclamo de algún contribuyente por haberse 
valuado su fundo en más del justo precio, 
el Ministro mandará corregir el error, siem
pre qtte el reclamo se introdttzca dentro de 
tres meses después de eleva: do el catastro, y . 
se compruebe que el fundo vale menos, con 
la escritura de adquisición, si ésta no pasa
re de diez años, ó se acredite que dentro del 
término se ha aumentado en una clasifica
ción anterior, el precio qtte antes tenía dicho 
fundo. Si no estuviese comprendido el re
clamo en ninguno de los dos casos anterio
res, podrá pedirse que se tase el fundo por 
dos peritos nombrados, uno por el reclaman
te y otro por la Junta de Hacienda. 

5~ Promover la simplificación y mejora 
de las rentas en conformidad con las leyes; 

6~ Minorar, cuanto sea posible las eroga
ciones del' Tesoro Público sujetando á los 
empleados á reglas precisas para evitar frau
des, especialmente en suministro de hospi
talidades y raciones, y en las obras que se 
hagan por cuenta del Tesoro; 

7~ Formar los presupuestos mensuales de 
la provincia, de conformidad con el Presu
puesto General, y autorizar los gastos ex
traordinarios ó imprevistos, sujetándolo á 
la aprobación del respectivo Ministerio; 

S<.t Emitir 1os informes que pida el Su-
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premo Gobierno, y dar conocimiento al Gober
nador de todos los a visos concern1entes pára 
le mejor régimen y arreglo de lasrentas; 

9~ Deliberar y resolver sobre algún gasto 
extraordinario urgente, siempre que la pre
mura del tiempo no permita consultar alGo
bierno, á quien dará cuenta inmediatamente; 

10. Conocer en segunda instancia de los 
juicios de contrabando; y 

11. Cumplir con las demás funciones que 
les estén atribuidas por las Leyes y ordenan
zas especiales. 

CAPI'.rULO .?(: 

De los Comisarios <le Gucrrn 
y de la calificaei6n tle los sm·vlcios mllitares 

Art. 131. Cuando el ejército sea declara
do en campaña, podrá haber Comisarios de 
Guerra, los que serán nombrados por el Eje
cutivo y comunicado por el Ministerio del 
Ramo; tomarán posesión del destino, previa 
fianza valor del cuádruplo de la renta ele un 
año; pudiendo ser elegido ele la clase de Ca
pitán á la de treniente Coronel efec-tivo ó con 
un sueldo equivalente á cualquiera de estos 
grados, si fuera paisano el nombrado. 

Art. 132. Los Comisarios de Guerra, en 
campaña, no están obligados á llevar más li
bro que el Diario, en el cual consta el movi
miento ele ingresos y egresos, con la precisa 
referencia á los documentos que comprueben 
la cuenta. 
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Art. 133. Los ingresos se comprobarán 
con la nota de remisión de fondos destinados 
á la guerra, ó en caso de una entrada even
tual, con la firma del consignante ó de un 
testigo, expresando el origen ó naturaleza 
de 1 dicha entrada. 1 . • 

Art. 134. Los egresos se comprobará~ 
con la orden de pago expedida por el Jefe de 
la fuerza, suficientemente autorizada por los 
Ministros de Guerra y de Hacienda ó por el 
Gobernador, con delegación del segundo, y 
además con el recibo de la persona á quien 
se hiciere el pago. 

Art. 135. Las órdenes de pago, para, ser 
o~edecidas por los Comisarios de Guerra en 
c1mpaña, tendrán relación precisa con ésta, 
como lo son: relaciones diarias, sueldos de la 
f~erza, su movilización, compra y composi
ción de armamento y municiones, equipo, 
arriendo de cuarteles, compra y reparación 
de embarcaciones, compra de caballos, forra
j~s, postas, espionajes, alumbrado, útiles de 
escritorio y obras de castramentación. 

· Art. 13~. Los Comisarios no procederán 
al pago de sueldos de militares ni cuerpos en 
campaña, sin que se les presenten las listas 
de revista respectivas, aun cuando para ello 
tengan orden del Jefe de la fuerza ó de cual
quier otra autoridad. 

Art. 137. El Jefe de la fuerza y la auto
ridad que hubiese ordenado gastos en calidad 
de urgentes, imprevistos ó secretos, son res
ponsables de ellos, siempre que no tengan por 
objeto las necesidades de la guerra_ ó se hu-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-62-

bieren ordenado con infracción de este Re
glamento, del Código Militar, y del de Ba> 
cienda, ó extralimitándose de las autoi·iza~ 
ciónes de que habla el Art. 134. .·. 

Art. 138. El cumplimiento de una orden 
de pago no. puede ser suspendida por l(>s 
Comisarios de Guerra en campaña, sino cuan~ _ 
do no· se les presentaren los compt:obantes .· · 
expresados en el Art. 20 de este Código de 
Hacienda, ó cuando reconocieten qitc hay .. 
irregularidad material en los que se han ¡n~·e- '. 
sentado. . ·. · 

La irregularidad material consiste en la ·· 
falta ele conco1·clancia e11b'c la sutna expresa:, 
da en la orden y la· que resulta de los com
probantes, ó cuando el objeto expresado en 
aquella es distinto del que re%a11 éstos, ó 
cuando los vales, listas de revista, etc., no se 
halle1;1 en la forma acostumbrada <'> no están 
a~ttori;mdos con las firmas de los militares 
que deben darle valor. 

Art. 139. De dene¡_(arnc al pa!-(o el Comi
saritl de Guerra e:sUt obligado ú protestar in- · 
mediat amente la orden; y en caso de insis
tencia, á dar cumplimicnt<) sin más observa> 
ción ni demora. 

En la misma fecha ó poi· el primer cor-reo ó 
posta, po'ndrá en conocimiento <lel Ministe
rio de Hacienda, la protesta y la insistei1cia; 
y agregará, además, á los comprobantes, .la 
orden de pago, la copia de su declaración en 
contrario y la insistencia. . 

Cuando por falta de tiempo ó urgencia del 
servicio no hubiese protesta ni insistencia 
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pgr escrito, los Comisarios de Guen-a en 
campaña lo comprobarán por medio de la de
claración de dos 6 más testigos. 

Art. 140. El Jefe de la fuerza ó la autori
dad que ordenare un gasto imprevisto ó se~ 
creto, ó insistiere en un gasto, á pesar de la 
protesta del Comisario en campaña, recabará 
la aprobación <iel Poder Ejecutivo, por el ór
gano del. Ministerio de Hacienda, en el más 
inmediato cqrreo ó por la posta. Sin (tSa 
aprobación el Jefe ó la autoridad es perso
nalmente responsable de la cantidad. 

Art. 141. Las calificaciones de los Gene
rales, J des y Oficiales del Ejército y Mari
u~, se harán en adelante por el Tribunal de 
Cuentas, al que ~e pasará, por el Ministerio 
de Guerra, los <iocumentos á ellas condu
centes . 
. Art. 142. Presentado al Tribunal un ex

peélieíite -~obre calificación, el Presidentelo 
p9:sará ~ uno de. los Revisores, quien, en vis
ta de los documentos sometidos á su examen 
r~dactará un informe sobre si el solicitante 
es, ó :úo ~creedor. á . set· calificado; y si lo fue
re,, determinará el tiempo de sus servicios y 
la petJ,sión queJe ~orresponda . 
.. . Art. 143. Elevado el informe, en el tér· 
mino perentorio. señalado por el Presidente, 
lo pasará, éste á nno de los Jueces, el cual 
examinará si está ó no ajustado á los docu· 
me_t~to?·. . · · . . .. . . . 

Art. 144. Dentro de ocho días, á lo más 
presentará el Juez á la Sala su dictamen 
:u19tivado, escrito y secreto sobre el informe 
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del Revisor, expresando las modificaciones 
que en su concepto requiera. 

Art. 145. La Sala con vista de todo, de
clarará si el interesado tiene ó no derecho 
á que se le extiendan letras de retiro, ex
presando en el primer caso la pénsión que 
le corresponda, según la ley. 

Art. 146. Si hallare la Sala, al tiempo 
del exámen, dudoso algún hecho de los que 
pueda influir sobre stt resolución, pedirá al 
interesado el esclarecimiento, por conducto 
del Ministerio de Guerra. 

A~t. 147. El Presidente del Tribunal de
volverá los doct1mentos presentados, con el 
fallo que sobre ellos haya recaído y por con
ducto del Ministerio de Guerra, al Poder 
Ejecutivo á quien toca conceder letras de 
cuartel ó de retiro, á los Generales, Jefes 
y Oficiales que se hallen en caso de obtener
las. 

Art. 148. D.el 19 al 31 de diciembre de 
cada año, las personas agraciadas en el go· 
ce ele letras de Montepío, deberán presentar 
un certificado a11te la Gobernación de la pro· 
vincia respectiva, que co111prueben el estado 
de viudez y de buena conducta. Estos cer
tificados deben ser expedidos por dos perso
nas honorables á juicio de la Jurtta de Ha
cienda, requisito indispensable que ningún 
Tesorero podrá efectuar pago alguno sin or· 

. den expresa emanada del Ministerio del Ra· 
m o. 

Art. 149. Igualmente debe exigirse y ba· 
jo los 111ismos trámites que el ·articulo an~ 
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terior, respecto á las personas jubiladas 
en cualquier ramo, y las que se disfruten · 
del goce de pensión vitalicia. · 

Art. 150. Las disposiciones particulares 
que puede necesitar el servicio del Ejército 
en caso de guerra, se determinarán por re
glamentos especiales. 

CAPITULO XI 

Del procedimiento pa1·a la recau(la 
htH Uentas l'.,iscales 

SECCIÓN 1<.L 

. Jurisdicción coactiva 

Art. 151. La Jurisdicción coactiva se 
ejerce privativamente por los empleados de 
la Hacienda pública á quienes encarga la I,'ey · 
el cobro de contribuciones, rentas, créditos y 
más :fondos públicos: como los Tesoreros y 
Colectore~, los recaudadores de Eentas y 
fondos destinados á la enseñanza, los adminis
tradores ({e Hospitales, Hospicios, Lazaretos 
y demás Establecimientos Públicos de cari
dad, los Colectores de Rentas Municpales, de 
Cárceles y caminos; y los Colectores Eclesiás- · 
ticos, para la recaudación de la Renta que h<l 
sustituído al diezmo. · 

Art. 152. La J urisdiccién coactiva se 
reduce á exigir y realizar el pago de lo que 
se adeuda á los Ramos expresados en el ar
tículo anterior; y el ejercicio de élla estará 
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sujeto á las formas prescritas en esta Sección. 
ArL 153. Para qnetenga lugar el ejerci

cio de la Jurisdicción coactiva, es necesario 
que la deuda sea liquidada, determinada y de 
plazo citmplido. 

Art. 154. Si lo q11e se debiere no fuese 
cantidad líquida se citará al deudor para 
que dentro de veinticuatro horas, nombre un 
contador que practique la liquidación, junto 
con el que hubiere designado el empleado ó 
recaudador que ejerce la juriBdicción coac
tiva. 

La citación será por boleta al deudor, si 
estuviere éste en el lugar; y si se hallase au
sente, por deprecatoria ó comisión, en la 
forma común.: 

Art. 155. Si el deudor no nombrare con
tador en el término señalado, practicará la 
liquidación por si sólo el designado por el 
empleado ó recaudador. . 

Art. 156. Si hubiere discordia entre los 
dos Contadores, Ia decidirá un tercero no m
brado por el mismo empleado ó recaudador. 

Art. 157. Practicada la liquidación, ó 
cuando la deuda sea liquida, determinada y 
de plazo cumplido, se dispondrá que el deudor 

. pague, de_ntro del tercero día contado desde 
que se le haga saber esta resolución; y, si no 
la verificare, se ordenará que se embargue 
bienes equivalentes á la deuda, intereses y 
costas. 

La designación ele los bienes que deban 
embargarse, la hará el deudor en el acto en 
que se le notifique; y, si no 10 hiciere, se em-
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bargarán los bienes.que designe el empleado 
. ó recaudador que ejerza la jurisdicción coac
tiva. 

Serán preferidos para el embargo los bie
nes muebles á los raíces. 

Art. 158. Si el deudor no tuviere bienes 
con que pagar la deuda, será reducido á pri
sión hasta que pague ó dé fiador llano paga
dor, ó haga cesión, como en el caso de 'las 
ejecuciones comunes. · 

Art. 159. Luego que hubiere verificado 
el embargo, se procederá al avalúo por un 
perito designado por el empleado ó recauda
dor, y otro, que deberá nombrar el deudor 
en el acto de la notificación. 

Si no lo hiciere, practicará el avalúo el 
perito que hubiere designado el empleado ó 
recaudador. 

Art. 160. Luego que se verifique el ava
lúo, se señalará día para el remate, y se pro
cederá á éste annnciándolo al público por · 
carteles, y dando tres pregones, de día en 
día si fueren bienes muebles, y ele dos en dos 
si fueren raíces. 

Art. 161. Si no hubiere postores, se hará 
la retasa de los bienes en la forma prescrita 
·en los articulos anteriores, ó se mejorará la 
ejecución de otros bienes; y sí no los tuviere 
el deudor, tomará el empleado ó recaudador 
los mandados subastar al principio, por la mi
tad del valor de la retasa. 

Art. 162. No se podrán admitir las ex
. cepciónes de que se crean asistidos el deudor, 
sus herederos ó fiadores, sino después de 
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depositada la cantidad á.que asciende la deu-: 
da y cOstas, 6 el producto de los bienes re-
matados. · 

Art. 163. Si se propusiere tercería coad-: 
yuvante no se suspenderá la ejecución; y ei 
empleado ó recaudador, después de hacerse 
pago, depositará el sobrante y mandará que 
el tercero ocurra al Juez ordinario. 

Art. 164. Si el tercero coadyuvante pre
tendiere preferencia en el pago, tampoco se 
suspenderá la ejecución; pero el empleado ó 
recaudador ordenará .el depósito de toda la 
cantidad, y remitirá la causa al Juez ordina
rio, para queéste proceda como en los juicio~ 
de tercería. 

El Fiscal, el Procurador Sindico y el Ad
ministrador ó Colector, en su caso~ serán 
respectivamente partes en estos juicios. 

Art. 165. Si la tercería fuere excluyente? 
se suspenderá la ejecución y se pasarán las 

·actuaciones al Juez ordinario, para que las 
resudva con intervención de los interesados~ 

Art. 166. Lo dicho en los artículos pre
cedentes no se opone á que el empleado ó 
recaudador pueda mejorar la ejecución en 
otros bienes del deudor, ó en los ele sus fia
dores. 

Art. 167. Todas las autoridades Civiles 
y Militares, están obligadas, bajo su más 
extricta responsabilidad, á prestar los auxi
lios que les pidiesen los empleados y recau
dadores que ejercen la jurisdicción coactiva, 
para hacer efectivas las deudas que deban 
recaudarse. 
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Art. 168. Si la cq.ntidad adeudada á los 
fondos de que trata esta Sección no excedie
re de treinta sucres, se cobtará po1~ apre
mio, sin más diligencia que un requerimien
to hecho al dendor la víspera de libratse el 
apremio. 

SECCIÓN 2é!-

Sobre Zos juicios. de contrabando 

DISPOSICIONES ESPECIALES 

Art. 169. En materia ele contrabandos, 
son competentes para la imposición de .·las 
penas de comiso y multa que designa el Có-
-digo Penal: . 

19 Los Administradores ele Aduana, en 
lo relativo á la importación y exportación; 

29 Los Colectores y Tesoreros Recauda
dores, en lo tocante á las Rentas Fiscales 
que les están encomendadas; 

39 Los Tesoreros Municipales, en todo 
lo concerniente á sus respectivas rentas;· y, 

4° Los empleados que las Leyes especia
les determinen. 

Art. 170. Los j uiciospara la imposición 
de las penas de que trata el Art. anterior, 
serán verbales; y se reducirán á comprobar 
la aprehensión del contrabando y la perpe
tración del delito. 

Art. 171. Solo en los tres días perento
rios, subsiguientes á la aprehensión del con
trabando. deben pi-acticarse las pruebas; y 
los testigos serán examinados, uno por uno, 
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por el funcionario que conozca del juicio. Se. 
sentarán las declaraciones por escrito, así 
como la defensa que hiciere el iniciad01 si 
estuviere presente, ó, en su attsencia, un de
fensor que nombrará el Juez. Las actas se
rán firmadas por todos los concurrentes al 
juicio, y si alguno no supiere escribir, lo ha
·rá uri testigoA sq ruego; 

;El funcionario que conozca del juicio, man
dará, en seguida, que los objetos aprehen
didos se avalúen por un peri~o que nombra
rá, cuyo nombramiento se pondrá en cono
cimiento del indiciado, quien puede también 
nombrar el suyo dentro de veinticuatro ho
ras fa tales. 

Art. 172. El indicado funcionario pro
nunciará por si mismo la sentencia de pri
mera instancia, declarando si ha habido ó 
no contrabando. En el primer caso, impon
drá las penas de comiso y pecuniarias ele que 
habla el Código Penal. 

Art. 173. Dentro de veinticuatro horas 
ele pronunciada la sentencia, se pasará el 
proceso á la Junta de Hacienda ele la provin
cia; la cual dentro ele tres di as y sin otra 
sustanciación pronunciará sentencia, confir- · 
mando ó revocando la que haya sido consul
tada. 

Cuando el Tesorero haya fallado en pri
mer;t instancia, en la Junta de Hacienda, se
rá reemplazado por uno de los Alcaldes Mu
nicipales. 

Art. 174. Sea confirmatoria ó revocato
ria la sentencia en segunda insiancia, se ele-
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vará el proceso en consulta á la Corte Supre
ma, siempre que el valor de los objetos apre
hendidos, en que consista el contrabando, 
pase de quinientos sucres. No excediendo 

. de esta suma, la resolución de la Junta de 
Hacienda tendrá fuerza de ejecutoria. 

Art. 175. Ejecutoriada la sentencia que 
declare haber ·contrabando, se procederá al 
remate de los articulas ó especies materia. 
del contra bando. 

Art. 176. En la misma sentencia se de
signará la parte que deba acljudkarse á los 
aprehensores ó denunciantes, lo cual. será 
la mitad del valor de los efectos comisados ó 
denunciados, y ele las multas que se impu
sieren á los contrabandistas, deducidas en 
todo caso las costas. 

Art. 177. Concluído este Jl11C10, si la 
sentencia fuere condenatoria, se pasará toda 
lo o braclo al Juez de Letras ele la provincia 
en que se hubiere hecho el contrabando, para 
que sentencie la causa relativa á la pena 
criminal ó correccional, por los trámites or
dinarios, si resultare alguno ele los casos cas
tigados en el Código Penal. 

Art. 178. Quedan derogados los arts. 
1.002, 1.003, 1.004, 1.005, 1.006, 1.007, 1.008, 
1.009, 1.010, 1.011. 1.012, 1.013, 1.018, 1.019, 
1.020, 1.021, 1.022 y 1.023 del Código de En
juiciamientos Civiles; y la Sección 6~ del 
Título 59 del Código de Enjuiciamientos 
Criminales. 
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CAPITULO XII 

Disposiciones Generales· 

Art. 179. El personal de las oficinas de 
.Hacienda se determinará en la Ley de Pre
. supuestos. 

Art. 180. Todos los empleados que ad
ministren bienes ó recauden rentas, están 
obligados á rendir fianza confÜrm~ al Art. 
2.332 del Código Civil, y no podrán tomar 
posesión clt; sus des ti nos, sin que, previamen
te, hayan sido aprobadas dichas fianzas. , Si 
en los quince clias subsiguientes al recibo del 
nombramiento no rindieren la fianza y no se 
posesionaren del empleo, éste se considerará 
vacante. En tal caso, la respectiva autori
dad lo proveerá sin demora. 

Art. 181. El valor ele estas fianzas será, 
cuanclomenos, el cuádruplo ele la renta de un 
año, quedando facultadas las Juntas de Ha
cienda y el Ministerio del Ramo á exigir ma
yores, en proporción ele los caudales que han 
de manejar los nombrados. · · 

Art. 182. Las fianzas se darán con hipo
teca especial ó con personas legas y abona
das, y cada uno de los fiadores personales 
responderá únicamente por la cuarta parte 
de la cantidad á que monta la fianza. 

La caución hipotecaria se constituirá so
bre bienes de valor suficiente, pero no se to
mará en consideración el valor de los frutos 
pendientes, ni el de los muebles que en virtud 
de su destino se considera como · inmue-
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bles: la personal será confiadores que tengan 
bienes con que responder; y una- y otra otor
gadas poe escritura pública. 

Si la fianza ó la hipoteca no fueren consti
tuidas conforme á la Ley, los mierhbros de la 
Junta serán personal y solidariamente res-
ponsables. · 

Art. 183. En los treinta días primeros de 
cada año los empleados remitirán,. pena de 
destitución, al Tribunal de Cuentas por con
ducto de la Gobernación, el certificado de 
supervivencia de los fiadores y hallarse sol
ventes. En su defecto Jos subrogarán en el 
mismo término y bajo la misma pena de 
destitución, caso de no verificarlo en los enun-
ciados treinta días. · · 

La destitución será dictada ipso facto por 
el Ministro respectivo, mediante el aviso del 
Presidente del Tribunal. 

Art. 184. A los empleados que· gozan de 
cuota centccima1, podrá el Poder Ejecutivo, 
señalarles sueldo fijo, si así lo exigen la eco
nomía y el.m.ejor servicio. Del mismo modo 
podrá dividir las oficinas de recaudación y 
nombrar comisionados especiales para la ins
pección, corte y tanteo de las oficinas de 

. Hacienda. 
Art. 185. No podrá ser empleado ni fun

cionario público,· ningún individuo que esté 
obligado á :rendir cuentas al T'esoro Nacio
nal, hasta que las presente, ni el deudor al 
Tesoro, á las Municipalidades ó á los fon
dos de Instrucción ó Beneficencia públicas, 
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cuando el crédito, proceda de alcance de 
cuentas, ni el deudor en quiebra. 

Será destituido del destino en el acto que · 
se descubra por aviso oficial, ó por denuncio 
verbal ó por escrito, hecho por cualqtüer ciu
dadano, ópor relación de la imprenta, si re
sultare positivo que algún empl7~ado tenga 
que rendir cuentas. 

Art. 186. El Secretario de Estado en 
cuyo Departamento aparezca empleado un 
individuo que esté impedido de serlo, con
forme al articulo anterior, y no le destituya 
en el acto de esclarecido el hecho, será res
ponsable. Lo será el Secretario de Hacien
da, si disimula que un empleado continúe en 
su destino después de saber que lo desem
peñaba sin haber dado fianza y sin que éstas 
se hayan aprobado por la Junta de Hacienda. 

Art. 187. Todos los empleados que de 
conformidad con la Ley, subroguen á otros 
en el Despacho. en los casos de ausencia, en
fermedad, vacante ú otro motivo invohmta
rio, gozarán el aumento de la mitad del suel
do de aquel á (lttien sustituyan, siempre que 
desempeñen juntamente ambos destinos. 

Esta disposición no comprende á los em
pleados de Justicia. 

Art. 188. En las r_resorerías y oficinas 
de Aduana y Correos, los Interventores 
reemplazarán á los Tesoreros y Administra
dores, en el caso del artículo attterior con 
opción á medio sueldo; más cuando los In
terventores se hallen á la vez enfermos, li
cenciados ó impedidos, ó no los haya, los 
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propietarios indicarán los que deben servir 
de interinos con la responsabilidad. de su 
misma fianza, siempre que haya cláusula en 
que los fiadores se comp:r:ometan á . respon
der por el reemplazante; y esta indicación 
será sometida á la aprobación del Poder Eje-
cutivo. · 

Si la escritura de fianza del propietario no 
contúviera esta cláusula especial, el reem
plazante, para posesionarse de su cargo, de
berá otorgarla á satisfacción de la Junta de 
Hacienda. Esto se entiende también con 
los demás empleados de las oficinas de per
cepción. . 

Art. 189. Las obligaciones de los Inter
ventores de las oficinas de. recaudación son 
comunes á la dé los Interventores de las de
más oficinas. 

Art. 190. Cuando ·un empleado pasa á. 
subrogar á otro, sin desempeñar ambos des
tinos, gozará del sueldo íntegro de aquel á 
quien subrogue. 

1° Si los empleados, tanto políticos co
mo de Hacienda, que no tengan por la Ley 
otro que les subrogue, se aUsentaren para 
ocuparse en negocios personales, el que de
sempeñe el destino goz:ará de la totalidad 
del su~ldo, sea cual fuere el tiempo de la 
ausenc1a. 

29 Cuando el Gober11ador salga á hacer 
visita oficial en los puebl.os de su provincia, 
tiene derecho al sueldo íntegro de su empleo, 
así como el Jefe Político que lo subrogue. 

39 El militar que fuere empleado en un 
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destino civil, hallándose con letras de ct1.ar
tel ó de retiro, podrá disfrutar de la asigna
ción del empleo· civil, ó de la pensión. que 
pot sus letras le corresponda; más nun·ca el 
sueldo de uno y otro. . 

Art. 191. Para admitir á los destinos 
de Hacienda, á cualquier persona que pre
tenda tener colocación en las oficinas, se exa
minará por el Jefe de ella su buena conduc
ta y capacidad en caligrafía y aritmética. 

Art. 192. Nadie podrá gozar de dos ren
tas del Tesoro Público, y aún los ~mplea
dos que concurran al Congreso como Dipu
tados, no gozarán ele otra asignación que la 
del sueldo íntegro dt: sus empleos y viático 
de ida y vuelta, y cuando el sneldo sea me
nor que las dietas se les completará éstas. 

Art. 193. Los empleados en las oficinas 
·de Hacienda, no podrán ser molestados para 
ningún otro servicio, ni distraídos de sus 
ocupaciones, ni molestados en la milicia, ex
cepto en el caso de hallarse amenazada la 
s~guridad públiea en el lugar de su residen
c1a. 

Art. 194. Las em bai-caciones, bestias de 
los resguardos y correos, y los demás obje
tos del servicio público, no podráli destinar
se al uso particular bajo ningún pretexto. 

Art. 195. Los empleados de Hacienda, 
suspensos en virtud de juicio criminal á que 
se les ha ya sometido en razón del mal desem
peño de sus deberes oficiales, gozarán de la 
mitad de sus sueldos hasta que concluya 'la 
suspensión; y si de la causa resultaren ab- · 
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sueltos, se les entregará la parte. retenida, 
con deducción de las multas ó costas que se 
les hubiere impuesto. . . . 

Art. 196. Los parientes dentro del cuar
to grado civil de consanguinidad y segundo 
de afinidad, no podrán ser empleados en una 
misma oficina de Contabilidad, percepción, 
recaudación é inversión. Tampoco podrán 
ser Jefes de esas oficinas, ni ocupar plazas 
que lleven responsabilidad de cuentas, los 
que tengan la misma relación de parentesco 
con los Jueces del Tribunal de· Cuentas. 

Art. 197. Las Gobernaciones, las ofici
nas del Despacho de Hacienda y demás Tri
bunales, se colocarán en edificios propios 
del Gobierno ó arrendados por él; más no 
costeará la habitación de ningún empleado, 
ni éstos vivirán en dichas casas ó locales. 

Art. 198. En los juicios de contrabando 
y en los relativos á hacer efectiva la recau
dación de dinero ó valores fiscales, se obser
varán las red as sigui en tes: 

Por falta Ó impcclim.ento del Administra
dor de Aduana, conocerá del juicio el In
terventor, y en su defecto, el Tesorero Na
cional por falta ó impedimento de 11n Colec
tor de rentas, avocará el conocimiénto ele la 
cattsa al respectivo 'I'esorero Nacional. A 
éste subrogará en todo caso, el Interventor 
ele la Tesorería, ó por falta ó impedimento 
de éste, pasará el asunto á la Tesoreda de 
la provincia más inmediata . 

. Art. 199. El año económico empieza el 
19 de Enero y se concluye el 31 de Diciembre. 
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Art. 200. · En las causas de Hacienda 
no se conoce fuero alguno. 

Art. 201. Al cobro de Contribuciones,. 
rentas, créditos y más fondos públicos, va 
anexo el ejercicio de la juris~icción coactiva. 

Los créditos fiscales cuya cuantía, no 
exceda de treinta sucres, se recaudarán por 
la vía de apremio. Si el deudor entregare 
una prenda equivalente, suspendiéndose el 
apremio, se procederá al remate ele élla, sin 
más formalidad. 

Todo empleado será pe r~ona lmen te res pon" 
sable por abusos que cometiere en el ejerci
cio de la jurisdicción coactiva. 

Art. 202. En el cobro de los Alcances 
que hubiesen sido declarados por sentencia 
ejecutoriada contra los ctn¡)lcados de Ha
cienda, Municipales, de lnstntcción Pública, 
de Beneficencia, &. , el recaudador procede
rá al apremio ó ejecución tan 1 ncg-o como se 
venza el tercer día de qllc habla el Art. 992 
del Código :le ]j)njuiciamicntos Civiles. 

Dicho recaudador será personalmente res
ponsable por tocla demora; y deberá satis
facer, con su peculio, el i mportc de la deu
da, intereses y costas. 

Art. 203. Si las fianzas fnesc~n insuficien
tes para cubrir el alcance, ó los hicnes de 
los fiadores resultaren inferiores al valor 
de las fianzas, se procederá inmediatamente 
al embargo de los bienes del deudor, sin es
perar la conclusión del juicio contra los fia
dores. 

Art. 204. El rindente de cuentas que ten~ 
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ga en su contra alcance superior á la cuan
tía de la fianza, dará nueva caución dentro 
de segundo día, y, de no hacerlo, que dará 
suspenso, ele hecho, hasta que consigne el 
alcance. · 

Art. 205. Los alcances en favor de los 
rindentes, sin que conste declarado en sus
tancia que hubiesen prestado ó suplido can
tidad alguna, así como las cantidades que 
resultaren en Caja sin que se descubra la 
r.azón de su procedencia, quedarán deposita
das en Tesorería hasta que se justifique le
galmente la propiedad. 

Art. 206. El Gobierno puede destinar á 
comisiones del ~ervicio público á los emplea
dos que gozan de renta del Tesoro, sin otra 
remuneración q11e ésta y el abono del viático, 
cuando más de dos sncres por cada cinco 
kilómetros de ida y otros tantos de regreso. 

Art. 207. El Poder Ejecutivo, ni por sí 
ni por medio de sus Agentes, podrán perfec
cionat ningún contrato, sin que antes haya 
sido publicado por 1a prensa, con cierta an-

. ticipación . en el "Periódico Oficial", si lo 
hubiese, ó en una hoja suelta; y todo contrato 
que se celebre sin este requisito, será nulo; 
excepto los casos en que, á juicio del Consejo 
de Estado, deba omitirse este requisito, por 
razones de conveniencia pública. . 

Art. 208. No podrá hacerse ningún gasto 
de las rentas nacionales si no de conformidad 
con el Presupuesto que se expida anual ó 
bienialmen te. 

Art. 209. Facúltase al Poder Ejecutivo 
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para dictar unq. Reglamentación de Contabi~ 
dad adecuada para . las Colecturías Fiscales
ó Especiales que observando las disposicio
nes puntualizadas e11 este Código, simplifique 
el modo de llevar las Cuentas, sin que por 
ello sufran detrimento la Contabilidad Gene
ral de las demás Oficinas. 

Art. 210. Todas las Rentas- y Contribu
ciones determinadas en las Leyes de Presu
puestos, serán única y directamente cobradas 
por los Colectores nacionales respectivos, 
quienes previa autorización del Ministerio de 
Hacienda, procederán al pago y distribución 
de partícipes de conformidad con las Leyes 
de Presupuestos. 

Art. .211. Las partidas cldcrtninadas por 
impuestos ó rentas, se in vertí rún de confor
midad con la Ley de Casto:-;, bajo la respon
sabilidad del Ministro de 1Iacicnc1a. 

Art. 212. Los indiv.idtto:~ del Ejército 
percibirán raciones di a ri:t:-; dc\lllcicbs de su 
sueldo, según las distrihllcioltcs que acordare 
el Jj)jccntivo; y lo:' d\' [VIarina, advmús de sus· 
rcspcd i vos sueldos g;o%a r:'u1 <k raciones de 
Armada. 

Art. 213. I-1os Jefes, Olicíales é indivi
duos de tropa que hicieren guarnición ó que 
fueren e m pleaclos en las Na ves de Guerra, 
go:r,arán además de la,; raciones de _/\ rmada, 
en la proporción que determine el Poder Eje
cutivo, computándose cada ración á treinta 
centavos, y aplicándose el gasto á la partida 
''Marina''. 

Art. 214; Los Comandan tes en Jefe del 
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Ejército, Comandan tes Genera les de Di visión, 
Jefes del' Estado Mayor General y Di visiona
xio, nombrados en los casos previstos en el 
Código Militar, gozarán del SO 0 J 0 de aumen
to sobre el sueldo ele su clase, imputable á la 
partida ''Ejército Permanente''. 

Art. 215. Para las personas destinadas 
·con el carácter ele Jefes y Oficiales á las Ca
l)itanías ele Puerto, y que no tengari Despa
chos de Marina, se observará lo prevenido e:1 
el Art. 7q de la Ley Orgánica ele Marina ele 
7 ele Febrero de 18 1~·6. 

Art. 216. Los Jefes, Oficiales y soldados 
·de Marina disfrutarán por Cédula de Invali
dez, las mismas asignaciones que los J efes1 

Oficiales y soldados del Ejército con arreglo 
á la Ley de Agosto de 1890. 

Art. 217. Las viudas, hijos y padres de 
los Jdes y Oficiales de Marina, tendrán dere
cho á pensión de Montepío) con arreglo á la 
Ley de Junio de 18l)7. 

Art. 218. Toda cuota asignada á una 
corporación ó Establecimiento público, se 
pagará en dividendos mensuales é iguales. 

Art. 219. Facúltase al Poder Ejecu~ivo 
para que determine la Tesorería Fiscal donde 
hayan de pagarse los sueldos á los empleados 
de la Región Oriental, cuando no hubiere 
Comisaria Fiscal en ejercicio. 

Art. 220. Todo act~erdo del Ejecutivo en 
el que se ordene cualquiera inversión de fon
dos, lo hará publicar el Ministro de Hacienda 
en el primer número del ''Registro Oficial'' 
posterior al acuerdo, y el Tribunal de Cuen-
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tas lo tendrá presente en e1 examerr de la 
cuenta que rindiere el Ministerio . para s11 
legalización. 

Art. 221. El Ministro de Hacienda pn~
sentará al Congreso junto con el proyecto· 
de Presupuestos, un balance que conte11ga 
los ingresos y egresos del Tesoro en el añü 
precedente, comprobado con las asignaciones 
de presupuesto, expresando los gastos hechos 
y los que quedaren por hacerse, con determi
nacióú de las cantidades existentes. 

Art. 222. Toda infracción á .esta Lev 
incapacitará al Ministro y al Tesorero qu~ 
haya intervenido en é1la para recibir del Te
soro público, ó de cualquiera otra Colecturía 
Fiscal ó Municipal, ningún sueldo ó pago al
guno. sea cual fuere su procedencia durante 
cuatro años. 

Lo recibido ilegalmente será reintegrado 
en cualquier tiempo por la vía de apremio, 
junto con los intereses legales. 

Estas incapacidades serán declaradas por 
el Congreso ó el Tribunal que juzgare la 
cuenta. Esta pena se entiende sin perjuicio 
de las responsabilidades generales en que 
hubieren podido incurrir los contraventores, 

Art. 223, El Ministrode Hacienda some
terá la cuenta especial correspondiente al 
año económico, de los gastos que se impu
ten al articulo ¿_e Gastos Extraordinarios é 
Imprevistos, al jnmediato Congreso, para s11 

aprobación, junto con los duplicados de los 
comprobantes que los Tesoreros de Hacienda, 
mandaren al Ministerio del Ramo. 
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Art. 224. Elimínanse los derechos de 
Exportación al tabaco de Esmeraldas. 

Art. 225. El prod-ucto líquido del Ferro• 
carril del Sur se aplicará al pago de los inte
reses y fondos de- amortización de los Bonos 
del ferrocarril garantizados por el Gobierno, 
y lo que sobrare de la cantidad señalada 
para ese servicio, en razón del pago anterior, 
se agregará á la anotada para Gastos Ex
traordinarios. 

Art. 226. Los saldos existentes en las 
Cajas Fiscales al 31 de Diciembre, como el 
superávit que arroje la Ley de Presupuestos, 
se aplicará á la partida de Gastos Extraor
dinarios é Imprevistos. 

Art. 227. Caso de que las Rentas que se 
señalan en la Ley de Presupuestos, no fueren 
su-ficientes para atender á servicios determi
nados obligatorios, facúltase al Poder Eje
cutivo, distraer de otras Rentas los fondos 
que crea necesarios hasta llenar el objeto, 
salvo los destinados á Instrucción Pública, 
Poder Judicial y Ferrocarril del Sur. 

Art. ·228. El Poder Ejecutivo, queda 
plenamente autorizado para contratar un 
tratado de Contabilidad que se encuentre 
adaptado con la ley rle la materia, y que, 
además reglamente el sistema que debe obser
varse en su práctica. 

lJ N reo. -Determínase el artículo anterior 
¡·o111,o una disposición transitoria. 

t\ rt. 229. En caso de que no se expidiere 
In 1 ,<!)' de Presupuestos, anual, regirá la del 
ntlo inlll(!diato anterior, con las modificado-
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nes decretadas por las Legisla tu ras posterio-
res á dicha últ1ma Ley. · 

Art. 230, Facúlt~se al Ejecutivo para 
que pueda contratar la formación de Catas
tros de las Rentas por provincias, ó en la me
jor forma para conocerse la producción total 
de ellas. 

ArL 231. Asi m1smo, el Ministro de Ha
cienda podrá ordem~r á los Tesoreros de Ha
cienda el pago por decenas ó quinccnalmente 
á los empleados que prestan sus s;:n'ÍCÍos en 
las oficinas generales de la Nación. 

Art. 232. Quedan derogadas todas las 
Leyes, decretos ó disposiciones que contra
ríen al presente Código ele Hacienda, que 
principiará á regir desde el 19 de Enero del 
año entrante. 

Dado en Quito, etc., etc. 
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